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Sección Oficial

RESOLUCIONES

HONORABLE LEGISLATURA  DE LA PROVINCIA
DEL CHUBUT

RESOLUCIÓN Nº 077/21-HL.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

R E S U E LV E
Artículo 1°.- Aprobar las Resoluciones N°147 a la

155/21-P/HL, dictadas por la Presidencia de esta Ho-
norable Legislatura ad–referéndum de la H. Cámara.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT,
AL PRIMER DIA DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TIUNO.

RICARDO DANIEL SASTRE
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN Nº 078/21-HL.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

R E S U E LV E
Artículo 1°.- Dirigirse al Ministro de Seguridad de la

Provincia, Dr. Federico Massoni y, en los términos y
alcances del artículo 134 inciso 3) de la Constitución
Provincial, para que en un plazo de cinco (5) días há-
biles a partir de la notificación de la presente, informe
a este Poder Legislativo:

1) ¿Cuál fue el protocolo utilizado para el ingreso a
la vivienda?

2) ¿El operativo contó con un agente negociador?
¿Cuál fue su accionar?

3) ¿Cuántos disparos realizó el Sr. John antes de
ser abatido? ¿Los disparos fueron apuntados hacia el
personal policial?

4) ¿Qué cantidad de personal del GEOP ingresa en
una irrupción?

5) ¿Cuál es el protocolo a activar para intervenir
en casos de personas con padecimiento mental?

6) ¿Se dio intervención al servicio de salud de la
Provincia?

7) ¿Existe constancia del diagnóstico médico del señor
John? ¿Fue requerido por el personal del GEOP antes de
comenzar con el operativo?

8) Teniendo en cuenta que el GEOP no actúa de ofi-
cio en los allanamientos sino sólo mediante orden judi-
cial, si se podrá adjuntar copia de la misma.

9) Si existen filmaciones u algún otro medio de prue-
ba del allanamiento

10) ¿Se encontraba presente un oficial femenino del
GEOP durante el operativo?

11) ¿Cómo fue el protocolo accionado para con la
mujer del señor John?

12) Podría mencionar la cantidad de uniformados que
integraron la comisión policial del GEOP que fue parte del
operativo.

13) ¿Cuánto tiempo transcurrió entre qué policía supo
por primera vez de los incidentes hasta que terminó in-
terviniendo el GEOP?

14) Si dicho allanamiento se llevó a cabo bajo las
órdenes y por directivas impartidas del Comisario y jefe
del GEOP.

15) ¿Existen actas de denuncias de los vecinos so-
bre el accionar del señor Jhon?

16) ¿La orden de disparar fue dada por el oficial a
cargo del operativo o fue una decisión del agente que
produjo el disparo?

Artículo 2°.-Regístrese, comuníquese, publíquese y
cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, AL
PRIMER DÍA DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.

RICARDO DANIEL SASTRE
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN Nº 079/21-HL.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

R E S U E LV E
Artículo 1°.- Aprobar, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 190° del Reglamento Orgánico, las versio-
nes taquigráficas correspondientes a las Sesiones Or-
dinarias de los días 18 y 20 de mayo de 2021.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y
cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE
LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A LOS
TRES DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.

RICARDO DANIEL SASTRE
Presidente
Honorable Legislatura
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de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN Nº 080/21-HL.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

R E S U E LV E
Artículo 1°.- Aprobar las Resoluciones N°156 a la

158/21-P/HL, dictadas por la Presidencia de esta Ho-
norable Legislatura ad–referéndum de la H. Cámara.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS TRES DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TIUNO.

RICARDO DANIEL SASTRE
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

PODER JUDICIAL

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
GENERAL Nº  7623/2021

Rawson, 11 de junio de 2021.-

VISTO:
La Resolución Administrativa General 7561/2021,

el inodi N° 214725, y;

CONSIDERANDO:
Que se encuentra un (1) cargo de Profesional, Lic.

en Psicología, vacante en el Equipo Técnico
Interdisciplinario de la Circunscripción Judicial N° VI
con asiento en la ciudad de Sarmiento;

Que corresponde llamar a concurso en los térmi-
nos del Acuerdo Plenario N° 3190/99, sus
modificatorios, y del Protocolo establecido por el Acuer-
do Plenario N° 4947/2020;

Que ha intervenido la Asesoría Legal de la Admi-
nistración General del Superior Tribunal de Justicia;

Que la presente se dicta conforme a las funciones
delegadas en el Anexo II del Acuerdo Plenario Nº 4087/
13 Anexo II y sus modificatorios;

Por ello, el Administrador General del Superior Tri-
bunal de Justicia de la Provincia del Chubut:

R E S U E LV E :
Art. 1°) Llamado a concurso: llamar a concurso de

antecedentes y oposición abierto a la comunidad a los
efectos de cubrir un (1) cargo de Profesional (164-00),
Lic. en Psicología, vacante con funciones en Equipo
Técnico Interdisciplinario de la Circunscripción Judicial
N° VI con asiento en la ciudad de Sarmiento (remunera-
ción mensual $ 147.805,47 más los adicionales que por
ley correspondan).

Art. 2°) Jurado: designar jurado del concurso dis-
puesto en el artículo 1°, a la Lic. María Verónica POLACCO
ETCHEVARNE, como Presidente, y el Dr. Santiago Martín
Alejandro HUAIQUIL y la Lic. Valentina KRESTEFF, como
vocales del mismo.

Art. 3°) Fechas de inscripción: La inscripción se
habilitará por el plazo de diez (10) días corridos, dando
inicio a partir del séptimo día hábil desde la fecha de
firma de la presente. Se habilitará el formulario de ins-
cripción a partir de las 8:00 hs. del día de inicio de ins-
cripción y se cerrará a las 23:59 hs. del día de cierre de
inscripción.

Art. 4°) Inscripción: las/os interesadas/os deberán
inscribirse a través de la página web institucional
www.juschubut.gov.ar, mediante acceso al URL  https:/
/www.juschubut.gov.ar/index.php/informacion/otra-
informacion/llamados-a-concurso , debiendo completar
los campos del formulario indicados como obligatorios.
Tanto el contenido de la presentación como los datos
consignados en el formulario de inscripción tendrá ca-
rácter de declaración jurada. Se considerará como vá-
lido el último formulario enviado hasta el cierre de ins-
cripción.

Art. 5°) Requisitos de inscripción: serán requisitos
para presentarse a este concurso:

a) Poseer título habilitante de grado de Psicóloga/o,
legalizado por el Ministerio de Educación de la Nación. Si
el título fue emitido con anterioridad al 1° de enero del
año 2012, es necesario que también cuente con la lega-
lización del Ministerio del Interior.

b) Contar con al menos una antigüedad de dos (2)
años desde la aprobación de la última materia del título
habilitante, o con diez (10) años de antigüedad como
agente en el Poder Judicial de Chubut.

c) Aquellos interesados que posean Certificado
Único de Discapacidad (CUD) vigente, presentarlo al
momento de la inscripción.

Art. 6°) Antecedentes: En el caso de ser solicitada
la documentación que acredite los antecedentes de for-
mación académica, los mismos deberán estar compren-
didos dentro de los dos (2) últimos años y estar debida-
mente certificados al momento de su digitalización.

Art. 7°) El jurado no dará curso a las inscripciones
de quienes no cumplan con los recaudos exigidos por la
normativa y/o con los requeridos de la presente convo-
catoria.

Art. 8°) Actuaciones y notificaciones: Todas las ac-
tuaciones y notificaciones que se realicen en el marco
del concurso deberán registrarse en el inodi menciona-
do en el visto.

Art. 9°) Requisitos de ingreso: para el Ingreso al Poder
Judicial de la Provincia del Chubut, se requerirá oportuna-
mente la presentación de la siguiente documentación:
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a) Certificado de Antecedentes Penales expedido
por la Dirección de Registros Judiciales;

b) Certificado de Antecedentes Penales expedido
por el Registro Nacional de Reincidencia Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos de la Nación;

c) Certificado de Libre Deuda expedido por el Re-
gistro Público de Alimentantes Morosos de la Provincia
(RAM). Será requerido también en caso de ascenso.

d) Certificado de aptitud psico – físico expedido
por el órgano competente del Poder Judicial.

Art. 10°) A través de la Dirección de Recursos Hu-
manos requerir la difusión del presente concurso, en
Intranet – Novedades RRHH, en la página Web y solici-
tar a la Agencia de Comunicación Judicial la publicación
en dos diarios provinciales. En oportunidad de la difu-
sión, se habilitará el temario del examen.

Art. 11°) El presente llamado a concurso se publi-
cará en el Boletín Oficial y en dos diarios provinciales
durante los tres días hábiles inmediatamente anteriores
al inicio de la fecha de inscripción.

Art. 12°) Regístrese, notifíquese a los integrantes
del jurado designado, publíquese y archívese.

MARINA ABRAHAM
HECTOR MARIO CAPRARO

I: 17-06-29 V: 22-06-21

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
 GENERAL Nº 7624/2021

Rawson, 11 de junio de 2021.-

VISTO:
La Resolución Administrativa General 7561/2021, el

inodi N° 214725, y;

CONSIDERANDO:
Que se encuentra un (1) cargo de Profesional, Lic.

en Trabajo Social, vacante en el Equipo Técnico
Interdisciplinario de la Circunscripción Judicial N° VI con
asiento en la ciudad de Sarmiento;

Que corresponde llamar a concurso en los térmi-
nos del Acuerdo Plenario N° 3190/99, sus modificatorios,
y del Protocolo establecido por el Acuerdo Plenario N°
4947/2020;

Que ha intervenido la Asesoría Legal de la Adminis-
tración General del Superior Tribunal de Justicia;

Que la presente se dicta conforme a las funciones
delegadas en el Anexo II del Acuerdo Plenario Nº 4087/
13 Anexo II y sus modificatorios;

Por ello, el Administrador General del Superior Tri-
bunal de Justicia de la Provincia del Chubut:

R E S U E LV E :
Art. 1°) Llamado a concurso: llamar a concurso de

antecedentes y oposición abierto a la comunidad a los
efectos de cubrir un (1) cargo de Profesional (164-00),
Lic. en Trabajo Social, vacante con funciones en Equi-
po Técnico Interdisciplinario de la Circunscripción Judi-

cial N° VI con asiento en la ciudad de Sarmiento (remu-
neración mensual $ 147.805,47 más los adicionales que
por ley correspondan).

Art. 2°) Jurado: designar jurado del concurso dis-
puesto en el artículo 1°, a la Lic. María Verónica
POLACCO ETCHEVARNE, como Presidente, y el Dr. San-
tiago Martín Alejandro HUAIQUIL y la Lic. Gilda Sofía
MALDONADO, como vocales del mismo.

Art. 3°) Fechas de inscripción: La inscripción se
habilitará por el plazo de diez (10) días corridos, dando
inicio a partir del séptimo día hábil desde la fecha de
firma de la presente. Se habilitará el formulario de ins-
cripción a partir de las 8:00 hs. del día de inicio de
inscripción y se cerrará a las 23:59 hs. del día de cierre
de inscripción.

Art. 4°) Inscripción: las/os interesadas/os deberán
inscribirse a través de la página web institucional
www.juschubut.gov.ar, mediante acceso al URL  https:/
/www.juschubut.gov.ar/index.php/informacion/otra-
informacion/llamados-a-concurso , debiendo comple-
tar los campos del formulario indicados como obligato-
rios. Tanto el contenido de la presentación como los
datos consignados en el formulario de inscripción ten-
drá carácter de declaración jurada. Se considerará
como válido el último formulario enviado hasta el cierre
de inscripción.

Art. 5°) Requisitos de inscripción: serán requisitos
para presentarse a este concurso:

a) Poseer título habilitante de grado de Lic. en Tra-
bajo Social, legalizado por el Ministerio de Educación de
la Nación. Si el título fue emitido con anterioridad al 1° de
enero del año 2012, es necesario que también cuente
con la legalización del Ministerio del Interior.

b) Contar con al menos una antigüedad de dos (2)
años desde la aprobación de la última materia del título
habilitante, o con diez (10) años de antigüedad como
agente en el Poder Judicial de Chubut.

c) Aquellos interesados que posean Certificado
Único de Discapacidad (CUD) vigente, presentarlo al
momento de la inscripción.

Art. 6°) Antecedentes: En el caso de ser solicitada
la documentación que acredite los antecedentes de for-
mación académica, los mismos deberán estar compren-
didos dentro de los dos (2) últimos años y estar debida-
mente certificados al momento de su digitalización.

Art. 7°) El jurado no dará curso a las inscripciones
de quienes no cumplan con los recaudos exigidos por
la normativa y/o con los requeridos de la presente con-
vocatoria.

Art. 8°) Actuaciones y notificaciones: Todas las ac-
tuaciones y notificaciones que se realicen en el marco
del concurso deberán registrarse en el inodi menciona-
do en el visto.

Art. 9°) Requisitos de ingreso: para el Ingreso al
Poder Judicial de la Provincia del Chubut, se requerirá
oportunamente la presentación de la siguiente docu-
mentación:

a) Certificado de Antecedentes Penales expedido
por la Dirección de Registros Judiciales;

b) Certificado de Antecedentes Penales expedido
por el Registro Nacional de Reincidencia Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos de la Nación;
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c) Certificado de Libre Deuda expedido por el Re-
gistro Público de Alimentantes Morosos de la Provincia
(RAM). Será requerido también en caso de ascenso.

d) Certificado de aptitud psico – físico expedido
por el órgano competente del Poder Judicial.

Art. 10°) A través de la Dirección de Recursos Hu-
manos requerir la difusión del presente concurso, en
Intranet – Novedades RRHH, en la página Web y solici-
tar a la Agencia de Comunicación Judicial la publicación
en dos diarios provinciales. En oportunidad de la difu-
sión, se habilitará el temario del examen.

Art. 11°) El presente llamado a concurso se publi-
cará en el Boletín Oficial y en dos diarios provinciales
durante los tres días hábiles inmediatamente anteriores
al inicio de la fecha de inscripción.

Art. 12°) Regístrese, notifíquese a los integrantes
del jurado designado, publíquese y archívese.

MARINA ABRAHAM
HECTOR MARIO CAPRARO

I: 17-06-29 V: 22-06-21

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO PÚBLICO

Res. N° 160 21-05-21
Artículo 1º.- Autorízase el  llamado a  Concurso

Privado de Precios Nº 01/21-UEP, a efectos de tramitar
la «Adquisición de Cuatro (4) Computadoras de Escri-
torio» con destino al Área de Obligaciones del Tesoro y
Servicio de la Deuda del Ministerio de Economía y Cré-
dito Público.-

Artículo 2º.- Apruébese  el   Pliego   de   Bases  y
Condiciones  y  Especificaciones  Técnicas  del Con-
curso Privado de Precios Nº 01/21-UEP, para la «Adqui-
sición de Cuatro (4) Computadoras de Escritorio» con
destino al Área de Obligaciones del Tesoro y Servicio
de la Deuda del Ministerio de Economía y Crédito Públi-
co, obrante de fojas 07 a 09 del Expediente citado en el
Visto.-

Artículo 3º.- Fíjase el día 08 de junio del 2021 a las
12:00 hs. como fecha y hora límite para la apertura de
ofertas del Concurso Privado de Precios N° 01/21-UEP,
siendo las 11:30 del mismo día el límite para la presenta-
ción de las ofertas, en la sede de la Unidad Ejecutora
Provincial sita en Av. 25 de Mayo Nº 550 de la ciudad de
Rawson.-

Artículo 4º.- Confórmese  la Comisión de
Preadjudicación  para  el  análisis de  las  ofertas pre-
sentadas  en  el  Concurso  Privado  de  Precios  Nº  01/
21-UEP, la cual estará integrada por la Sra. Claudia
Socino, el Sr. Axel Ginzery y el Sr. Julio Sandin.-

Artículo 5º.- Impútese el gasto que demande el cum-
plimiento del presente trámite y cuyo total estimado as-
ciende a la suma de PESOS CUATROCIENTOS MIL ($
400.000),  a  la Jurisdicción 91 - SAF 91 - Programa  01
- Actividad 01 - IPP 4.3.6. – Fuente de Financiamiento
368 - Ejercicio 2021.-

Res. N° 161 21-05-21
Artículo 1º.- Encuádrense   en  el   Artículo   95º

Inciso c)  punto  7  de  la  Ley   II Nº   76  los adelantos
transitorios de fondos solicitados al Banco del Chubut
S.A.

Artículo 2º.- Abónese   al   Banco   del   Chubut   S.A.
la   suma   de   PESOS   UN   MILLÓN QUINIENTOS
CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y
SIETE ($1.557.477) en concepto de intereses
devengados entre el 5 de mayo de 2021 y el 11 de mayo
de 2021 a una tasa pactada del 31,5822% por el ade-
lanto transitorio otorgado que fue aplicado al pago de
haberes.-

Artículo 3º.- Abónese   al   Banco   del   Chubut   S.A.
la   suma   de   PESOS   UN   MILLÓNNOVECIENTOS
TREINTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES CON
SESENTA CENTAVOS ($1.938.193,60) en concepto de
intereses devengados entre el 5 de mayo de 2021 y el
13 de mayo de 2021 a una tasa pactada del 31,5822%
por el adelanto transitorio otorgado que fue aplicado al
pago de haberes.-

Artículo 4º.- El gasto  que  demande  el  cumplimien-
to  de la  presente Resolución se  imputará en  la  Juris-
dicción   91 –  SAF  91  –  Programa  93,  Actividad 1,  en
la  partida 3.5.9.01, Fuente de Financiamiento 111, Ejer-
cicio 2021.

Res. N° 162 21-05-21
Artículo 1º.- Consolídese  la  deuda  que   el  Estado

Provincial   mantiene con   CASA OTTO HESS (C.U.I.T
30-52600883-5) cuya suma total asciende a PESOS
OCHOCIENTOS SETENTA Y UN  MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y CINCO CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS
($871.895,82).-

Artículo 2º.- Páguese  la   suma   total   PESOS
OCHOCIENTOS   SETENTA  Y   UN    MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y CINCO CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS
($871.895,82) a CASA OTTO HESS (C.U.I.T 30-
52600883-5).-

Res. N° 163 21-05-21
Artículo 1º.- Consolídese la deuda  que el  Estado

Provincial  mantiene con BERNARDO LEW E HIJOS S.R.L
(C.U.I.T 33-70828174-9) cuya suma total asciende a
PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIEN-
TOS CUARENTA Y TRES CON CUATRO CENTAVOS ($
169.443,04).-

Artículo 2º.- Páguese    la   suma    total    PESOS
CIENTO  SESENTA  Y    NUEVE    MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y TRES CON CUATRO CENTAVOS ($
169.443,04) a BERNARDO LEW E HIJOS S.R.L (C.U.I.T
33-70828174-9).-

Res. N° 164 21-05-21
Artículo 1º.- Consolídese  la  deuda  que el  Estado

Provincial   mantiene con DIALCER S.R.L (C.U.I.T 33-
70828174-9) cuya suma total asciende a PESOS CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO  MIL CUATROCIEN-
TOS SESENTAY NUEVE CON TRECE CENTAVOS ($
455.469,13).-

Artículo 2º.- Páguese  la   suma   total   PESOS
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CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATRO-
CIENTOS SESENTAY NUEVE CON TRECE CENTAVOS ($
455.469,13) a DIALCER S.R.L (C.U.I.T 33-70828174-9).-

Res. N° 165 26-05-21
Artículo 1º.- Exceptúese el presente  trámite  del

criterio  de irretroactividad, por aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 32° inciso 3) de la Ley I N° 18.-

Artículo 2º.- Contrátese en forma directa a la
Agrimensora Nora SOCINO, DNI  12.047.221 para llevar
adelante las tareas de relevamiento de procesos, acti-
vidades, objetivos, metas y necesidades, a fin de po-
der realizar el Proyecto de Fortalecimiento Institucional
de la Dirección General de Catastro e Información Terri-
torial, dependiente del Ministerio de Economía  y  Crédito
Público,  por  un plazo de seis (6) meses a partir del 1°
de abril de 2021 y  por un monto total de PESOS QUI-
NIENTOS CUARENTA MIL ($ 540.000), pagaderos en
cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS
NOVENTA MIL ($ 90.000).-

Artículo 3º.- Encuádrese  la  presente  contratación
en el artículo 95º inciso c) apartado 2) de la Ley II Nº
76.-

Artículo 4º.- Impútese  el  gasto  que  demande  el
cumplimiento  del presente trámite y cuyo monto as-
ciende a la suma total de PESOS QUINIENTOS CUAREN-
TA MIL ($ 540.000) a  la Jurisdicción 30 – SAF 33 –
Programa  40 – Actividad 01 – Fuente de Financiamiento
111 – IPP 349 – Ejercicio 2021.-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Res. N° 90 16-03-21
Artículo 1º.- Establecer que por la  Dirección  de

Administración  Financiera  se  le  abone  a  la ex agente
SAEZ, Rosalinda (MI Nº 12.794.515 - Clase 1959), cin-
cuenta (50) días de Licencia Anual Reglamentaria año
2017 y cuatro (4) días de Licencia Anual Reglamentaria
año 2018, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2°,
Inciso h) del Convenio Colectivo de Trabajo N° 11/13.

Artículo 2º.- El gasto  que demanda el cumplimiento
de la presente Resolución  será  imputado a la Jurisdic-
ción SAF 50 - Ministerio de Educación - Programa 92:
Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores-
Actividad 1: Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios
Anteriores – Fuente de Financiamiento 426.

Res. N° 91 16-03-21
Artículo 1º.- Establecer  que   por  la  Dirección  de

Administración  Financiera  se  le  abone al  ex agente
REARTE, Manuel Alfredo (MI Nº 11.646.403 - Clase
1955), cuarenta y seis (46) días de Licencia Anual Re-
glamentaria proporcional año 2017, de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 2° Inciso h) del Convenio Co-
lectivo de Trabajo N° 11/13.

Artículo 2º.- El gasto que demanda el cumplimiento
de la presente Resolución  será  imputado  a la Jurisdic-
ción SAF 50: Ministerio de Educación - Programa 17:
Educación General Básica - Actividad 1: Educación
General Básica - Fuente de Financiamiento 426.

Res. N° 92 16-03-21
Artículo 1º.- Establecer  que  por  la  Dirección  de

Administración  Financiera  se  le  abone  a  los dere-
cho-habientes del extinto agente CATRILAF, Oscar Al-
berto (MI Nº 22.247.043 - Clase 1971), diez (10) días de
Licencia Anual Reglamentaria proporcional año 2016,
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2° Inciso h)
del Convenio Colectivo de Trabajo N° 11/13.

Artículo 2º.- El gasto  que demanda el cumplimiento
de la presente Resolución  será  imputado a la  Jurisdic-
ción SAF 50 - Ministerio de Educación - Programa 92:
Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores -
Fuente de Financiamiento 426.

Res. N° 93 16-03-21
Artículo 1º.- Establecer  que  por  la  Dirección  de

Administración Financiera se le abone a la docente re-
nunciante APARICIO, Marcela Karina (M.I. Nº 29.491.843
- Clase 1982), diez (10) días de Licencia Anual Regla-
mentaria proporcional año 2016, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Artículo 2º, Inciso J) de la Resolución Nº
1039/87 del ex Consejo Provincial de Educación y sus
modificatorias.

Artículo 2º.- El  gasto  que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado  a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación -Educación Primaria-
Fuente de Financiamiento  426.

Res. N° 94 16-03-21
Artículo 1º.- RECONOCER la Asociación de Ex-Alum-

nos de la Escuela Nº 766 de la ciudad de Comodoro
Rivadavia y sus autoridades constituidas, de acuerdo
con lo establecido, para la inscripción de la Asociación
Cooperadora, en el Artículo 147º y concordantes del
Reglamento General de las  Escuelas, Resolución Nº
1745/77 del ex Consejo Provincial de Educación.

Artículo 2º.- Establecer que  la  mencionada  enti-
dad  quedará  registrada  en  este  Ministerio como
Asociación Ex–Alumnos de la Escuela Nº 766, de con-
formidad con lo estipulado en el Artículo 147º de la
Resolución Nº 1745/77 del ex Consejo Provincial de
Educación, dejándose expresa constancia de que todo
aquello no normado en su Estatuto se ajustará a las
disposiciones pertinentes contenidas en el Reglamento
General de las Escuelas, Resolución Nº 1745/77 del ex
Consejo Provincial de Educación.

Res. N° 95 16-03-21
Artículo 1º.- Establecer  que  por  la  Dirección  de

Administración  Financiera  se le abone a la  ex agente
QUILODRÁN, Raquel (MI Nº 14.296.093 - Clase 1959),
veintidós (22) días de Licencia Anual Reglamentaria
proporcional año 2017, de acuerdo a lo establecido en
el Artículo 2° Inciso h) del Convenio Colectivo de Traba-
jo N° 11/13.

Artículo 2º.- El gasto  que demanda el cumplimiento
de la presente Resolución  será  imputado a la Jurisdic-
ción 50 - Ministerio de Educación - Programa 92: Recla-
mo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores - Acti-
vidad 1: Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios An-
teriores - Fuente de Financiamiento 426.
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Res. N° 96 16-03-21
Artículo 1º.- Establecer  que  por  la  Dirección  de

Administración  Financiera se  le  abone a la ex agente
FLORES, Elsa Graciela (MI Nº 13.614.949 - Clase 1957),
cincuenta (50) días de Licencia Anual Reglamentaria
año 2016 y veintinueve (29) días de Licencia Anual
Reglamentaria proporcional año 2017, de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 2° Inciso h) del Convenio Co-
lectivo de Trabajo N° 11/13.

Artículo 2º.- El gasto  que demanda el cumplimiento
de la presente Resolución  será  imputado a la Jurisdic-
ción 50 - Ministerio de Educación - Programa 92: Recla-
mo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores- Activi-
dad 1: Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Ante-
riores – Fuente de Financiamiento 426.

Res. N° 97 16-03-21
Artículo 1º.- Establecer  que  por  la  Dirección  de

Administración Financiera se le abone a la docente renun-
ciante SOSA, Nora Nanci (M.I. Nº 14.653.837 - Clase 1962),
treinta y cinco (35) días de Licencia Anual Reglamentaria
proporcional año 2017 de acuerdo a lo establecido en el
Artículo 2º, Inciso J) de la Resolución Nº 1039/87 del ex
Consejo Provincial de Educación y sus modificatorias.

Artículo 2º.- El  gasto  que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción SAF 50: Ministerio de Educación - Programa 92:
Reclamos Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores
- Fuente de Financiamiento 426.

Res. N° 98 16-03-21
Artículo 1º.- Establecer  que  por  la  Dirección  de

Administración   Financiera   se   le   abone   al renun-
ciante, docente MASSERONI, Ricardo Marcelo (MI Nº
16.613.997 - Clase 1964) quince (15) días de Licencia
Anual Reglamentaria proporcional año 2018, de acuer-
do a lo establecido en el Artículo 2º inciso J) de la Reso-
lución Nº 1039/89 del ex Consejo Provincial de Educa-
ción y sus modificatorias.

Artículo 2º.- El  gasto  que demanda el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción SAF 50: Ministerio de Educación - Programa 17:
Educación General Básica - Actividad 1: Educación
General Básica - Fuente de Financiamiento 426.

Res. N° 99 16-03-21
Artículo 1º.- Establecer  que  por  la  Dirección  de

Administración  Financiera se  le abone  a la ex agente
GARCÍA, Sandra Mónica (MI Nº 12.078.884 - Clase
1958), cuarenta y cinco (45) días de Licencia Anual
Reglamentaria año 2017, de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 2° Inciso h) del Convenio Colectivo de
Trabajo N° 11/13.

Artículo 2º.- El gasto  que demanda el cumplimiento
de la presente Resolución  será  imputado a la Jurisdic-
ción 50 - Ministerio de Educación - Programa 92: Recla-
mo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores - Fuen-
te de Financiamiento 426.

Res. N° 100 16-03-21
Artículo 1º.- Establecer  que  por   la  Dirección  de

Administración   Financiera  se le  abone al  ex agente
COLINECUL, Victoria Elena (MI Nº 4.884.661 - Clase
1944), ocho (8) días de Licencia Anual Reglamentaria
proporcional año 2016, de acuerdo a lo establecido en
el Artículo 2° Inciso h) del Convenio Colectivo de Traba-
jo N° 11/13.

Artículo 2º.- El gasto  que demanda el cumplimiento
de la presente Resolución  será  imputado a la Jurisdic-
ción 50 - Ministerio de Educación - Programa 92: Recla-
mo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores - Fuen-
te de Financiamiento 426.

Res. N° 101 16-03-21
Artículo 1º.- Establecer que por la Dirección de

Administración Financiera se le abone al ex agente
HERNANDEZ, Manuel Cruz (M.I. Nº 11.001.005 - Clase
1954), cincuenta y cinco (55) días de Licencia Anual
Reglamentaria año 2016, de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 2°, Inciso h) del Convenio Colectivo de
Trabajo N° 11/13.

Artículo 2º.- El gasto  que demanda el cumplimiento
de la presente Resolución  será  imputado a la Jurisdic-
ción 50 - Ministerio de Educación - Programa 92: Recla-
mo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores- Activi-
dad 1: Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Ante-
riores – Fuente de Financiamiento 426.

Res. N° 102 16-03-21
Artículo 1º.- Establecer  que  por  la  Dirección  de

Administración  Financiera se le abone a la  ex agente
CARRERAS, Zunilda del Carmen (MI Nº 14.075.765 -
Clase 1959), veinticinco (25) días de Licencia Anual
Reglamentaria proporcional año 2017, de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 2° Inciso h) del Convenio Co-
lectivo de Trabajo N° 11/13.

Artículo 2º.- El gasto  que demanda el cumplimiento
de la presente Resolución  será  imputado a la Jurisdic-
ción SAF 50 - Ministerio de Educación - Programa 92:
Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores-
Actividad 1: Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios
Anteriores - Fuente de Financiamiento 426.

Res. N° 103 16-03-21
Artículo 1º.- Establecer  que  por  la  Dirección   de

Administración  Financiera  se  le  abone  a  la docente
renunciante ARROYO, Patricia Erika (M.I. Nº 21.806.480
- Clase 1970), dieciocho (18) días de Licencia Anual
Reglamentaria año 2017 y cinco (05) días de Licencia
Anual Reglamentaria año 2018, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Artículo 2º, Inciso J) de la Resolución Nº
1039/87 del ex Consejo Provincial de Educación y sus
modificatorias.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución deberá imputarse a la Juris-
dicción 50: Ministerio de Educación - Programa 92: Re-
clamos Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores -
Fuente de Financiamiento 426.

Res. N° 104 16-03-21
Artículo 1º.- Establecer que por la Dirección de

Administración Financiera se le abone a  la docente
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renunciante MORENO, Mabel Rosario (MI Nº 14.281.504
- Clase 1960) cuarenta (40) días  Licencia Anual Regla-
mentaria proporcional año 2017, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Artículo 2º Inciso J) de la Resolución Nº
1039/87 del ex Consejo Provincial de Educación y sus
modificatorias.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución deberá imputarse a la Juris-
dicción 50: Ministerio de Educación – Programa 92: Re-
clamos Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores -
Fuente de Financiamiento 426.

Res. N° XIII-217 31-05-21
Artículo 1°.- OTORGAR eficacia retroactiva al acto

conforme lo previsto en el Artículo 32° de la Ley I - N°
18, por aplicación del punto 3) de la misma norma legal.

Artículo 2°.- ACEPTAR la renuncia interpuesta por
el docente ALANIZ, Raúl Adolfo (M.I. N° 22.408.911 -
Clase 1971) en un (1) cargo Maestro de Grado Titular
en la Escuela N° 163 de la localidad de Sarmiento, a
partir del 04 de mayo de 2018, por razones particula-
res.-

Artículo 3°.- Establecer que por la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos se verifique la existencia de
acreencias con derecho a cobro por el renunciante a
efectos de dar inicio al proceso de determinación de las
mismas y posterior pago.-

Res. N° XIII-218 31-05-21
Artículo 1°.-OTORGAR eficacia retroactiva al acto

conforme lo previsto en el Artículo 32° de la Ley I - N°
18, por aplicación del punto 3) de la misma norma legal.

Artículo 2°.- Aceptar la renuncia interpuesta por la
docente MANSILLA, Rosa Susana (M.I. N° 12.989.695 -
Clase 1959) a partir del 01 de Enero de 2018, con horas
cátedras en situación de revista titular, correspondien-
te a la Escuela Provincial N° 752 de la ciudad de Rawson,
con el fin de acogerse a los beneficios de la jubilación
según lo establecido en el Artículo 79° de la Ley XVIII -
N° 32.-

Artículo 3°.- Establecer que por la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos se verifique la existencia de
acreencias con derecho a cobro por la renunciante a
efectos de dar inicio al proceso de determinación de las
mismas y posterior pago.-

Res. N° XIII-219 31-05-21
Artículo 1°.-OTORGAR eficacia retroactiva al acto

conforme lo previsto en el Artículo 32° de la Ley I - N°
18, por aplicación del punto 3) de la misma norma legal.

Artículo 2°.- ACEPTAR la renuncia interpuesta por
el agente AVILA, Luis Edgardo, (M.I N° 08.526.625 -
Clase 1951), a partir del 01 de febrero de 2020, al cargo
del Agrupamiento Personal de Servicios Categoría III -
Planta Permanente del Convenio Colectivo de Trabajo
N° 11/13 del Instituto Superior de Formación Docente N°
804 de la ciudad de Esquel, designado mediante Decre-
to N° 1048/14, por acogerse a los beneficios jubilatorios,
según lo establecido en el Artículo 31° de la Ley XVIII -
N° 32.

Artículo 3°.- Establecer que por la Dirección Gene-

ral de Recursos Humanos se verifique la existencia de
acreencias con derecho a cobro por el renunciante a
efectos de dar inicio al proceso de determinación de las
mismas y posterior pago.-

Res. N° XIII-220 31-05-21
Artículo 1°.- OTORGAR eficacia retroactiva al acto

conforme lo previsto en el Artículo 32° de la Ley I - N°
18, por aplicación del punto 3) de la misma norma legal.

Artículo 2°.- ACEPTAR la renuncia interpuesta por
el agente DUARTE, Mario Gabriel, (M.I N° 27.848.015 -
Clase 1980), a partir del 01 de Marzo de 2019, al cargo
del Agrupamiento Personal Administrativo Categoría IV
- Planta Temporaria del Convenio Colectivo de Trabajo
N° 11/13 de la Delegación Administrativo Región II de la
ciudad de Puerto Madryn, designado mediante Decreto
N° 513/13, por razones particulares.-

Artículo 3°.- Establecer que por la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos se verifique la existencia de
acreencias con derecho a cobro por el renunciante a
efectos de dar inicio al proceso de determinación de las
mismas y posterior pago.-

Res. N° XIII-221 02-06-21
Artículo 1°.-Instruir Sumario Administrativo al agen-

te CONTRENECUL, Augusto Servando (M.I. N°
26.067.564 - Clase 1977), a los fines de determinar las
eventuales responsabilidades administrativas y/o dis-
ciplinarias emergentes del presente Expediente N° 394-
ME21, conforme lo establecido en los Artículos 152° y
153°, Sección II, Capítulo I de la Ley I - N° 18.-

Artículo 2°.-Disponer la suspensión preventiva sin
goce de haberes a partir de la fecha de notificación de
la presente Resolución del agente CONTRENECUL, Au-
gusto Servando (M.I N° 26.067.564 - Clase 1977), quien
revista un (1) cargo de Personal de Servicios Categoría
IV - Planta temporaria del Convenio Colectivo de Traba-
jo N° 11/13, todo en virtud de lo expuesto en el Artículo
58° inciso b) Apartado IV del Decreto Reglamentario N°
1330/81.

Artículo 3°.- ESTABLECER que su reintegro al ser-
vicio solo procederá con La presentación de los certifi-
cados enumerados en el Artículo 58°, inciso b) Aparta-
do IV del Decreto Reglamentario N° 1330/81.

Artículo 4°.- Girar los presentes actuados a la Di-
rección General de Sumarios, dependiente de la Ase-
soría General de Gobierno, conforme lo establecido en
el Decreto N° 1351/05.-

Res. N° XIII-222 03-06-21
Artículo 1°.- Crear, a partir del 29 de julio de 2019, la

Escuela de Nivel Inicial N° 4404, CUE N° 2600836-00, 2°
Categoría - Grupo «A» - Jornada Simple, con período
escolar marzo - noviembre, sita en la calle Avenida San
Martín sin número, de la localidad de Rio Pico, depen-
diente de la Supervisión Técnica Escolar Región III de la
ciudad de Esquel.

Artículo 2°.- Asignar, a partir del 29 de julio de 2019,
un (1) cargo de Director de 2° Categoría, vacante por
creación, a la Planta Orgánico Funcional de la Escuela
de Nivel Inicial N° 4404 de la localidad de Rio Pico.-
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Artículo 3°.- Asignar a partir del 29 de julio de 2019,
un (1) cargo de Maestro Especial de Educación Musi-
cal de doce (12) horas, vacante por creación, y un (1)
cargo de Maestro Especial de Educación Musical de
doce (12) horas, vacante por creación, a, la Planta
Orgánico Funcional de la Escuela de Nivel Inicial N°
4404.-

Artículo 4°.- Suprimir, a partir 29 de julio de 2019,
tres (3) cargos de Maestro de Nivel Inicial, de la Escuela
N° 51 de la localidad Río Pico, y posteriormente asignar-
los a la Escuela de Nivel Inicial N° 4404 de la misma
localidad, ocupados por sus titulares docentes PEREZ,
Susana Beatriz (MI N° 20.236.479 - Clase 1969), PÉREZ,
Gladys Susana (MI N° 23.504.112 - Clase 1974) y
GUILLARD, Luisa Fernanda (MI N° 16.434.909 - Clase
1963).

Artículo 5°.- Declarar en disponibilidad a los docen-
tes titulares PEREZ, Susana Beatriz (MI N° 20.236.479 -
Clase 1969), PEREZ, Gladys Susana (MI N° 23.504.172
- Clase 1974) y GUILLARD, Luisa Fernanda (MI N°
16.434.909 - Clase 1963), según lo establecido en el
Artículo 23° de la Ley VIII - N° 20.

Artículo 6°.- Asignar a la Escuela de Nivel Inicial N°
4404, de la localidad de Rio Pico, a partir del 29 de julio
de 2019, los cargos suprimidos en el Artículo 4°, de la
presente Resolución.

Artículo 7°.- Transferir, a partir 29 de julio de 2019,
un (1) cargo de Maestro de Nivel Inicial vacante por
Resolución XIII N° 324/17 de la Escuela N° 51 de la
localidad ,de Río Pico, a la Escuela de Nivel Inicial N°
4404 de la misma localidad.

Artículo 8°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente, será imputado a la Jurisdicción 50: Mi-
nisterio de Educación - Programa 21: Educación Inicial -
Actividad 1: Educación Inicial - Fuente de Financiamiento
426.

Res. N° XIII-224 04-06-21
Artículo 1°.- OTORGAR el beneficio de abstención

al débito laboral establecido en el Artículo 4° de la Ley
XVIII N° 105, modificada por la Ley XVIII N° 106 al do-
cente HECTOR DANIEL MADEIRA (MI N° 20.843.545 -
Clase 1969) quien revista un cargo Titular de Profesor
de Educación Secundaria en la Escuela N° 748 de
Trelew, dependiente del Ministerio de Educación, a par-
tir de la presente resolución y hasta el 19 de mayo de
2022.-

Artículo 2°.- Establecer que por la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos se verifique la existencia de
acreencias con derecho a cobro por el docente a efec-
tos de dar inicio al proceso de determinación de las
mismas, y posterior pago.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente trámite será imputado a la Jurisdicción 50-
Ministerio de Educación- SAF 50- Ministerio de Educa-
ción: -Programa 18: Educación Polimodal- Actividad 1-
Educación Polimodal- Fuente de Financiamiento 111- Ejer-
cicio 2021.-

Res. N° XIII-225 04-06-21
Artículo 1°.- OTORGAR el beneficio de abstención

al débito laboral establecido en el Artículo 4° de la Ley

XVIII N° 105, modificada por la Ley XVIII N° 106 al do-
cente LEONARDO MONTORFANO (MI N° 20.853.806 -
Clase 1969) en un cargo Titular de Maestro de Grado
Educación Primaria de la Escuela N° 59 de la localidad
Fofo Cahuel, dependiente del Ministerio de Educación,
a partir de la presente resolución y hasta el 5 de agosto
de 2022.-

Artículo 2°.- Establecer que por la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos se verifique la existencia de
acreencias con  derecho a cobro por el docente a efec-
tos de dar inicio al proceso de determinación de las
mismas, y posterior pago.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente trámite será imputado a la Jurisdicción 50-
Ministerio de Educación- SAF 50 - Ministerio de Educa-
ción: -Programa 17: Educación General Básica- Activi-
dad 1- Educación General Básica- Fuente de
Financiamiento 111- Ejercicio 2021.-

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, ENERGÍA Y
PLANIFICACIÓN

Res. N° 187 14-04-21
Artículo 1°.- AUTORÍZASE a la Dirección General de

Servicios Públicos, dependiente de la Subsecretaria de
Energía del Ministerio de Infraestructura, Energía y Pla-
nificación a tramitar la «ADQ. HIDRO LAVADORA MO-
TOR GASOLINA - TALLER DIESEL» de acuerdo a los
términos del Artículo 20° del Decreto N° 777/06 que
reglamenta la Ley II N° 76.-

Res. N° 188 14-04-21
Artículo 1°.- APRUÉBESE el Pliego de Bases y Con-

diciones preparado por la Dirección General de Servi-
cios Públicos para la Licitación Pública N° 1/21, co-
rrespondiente a la «ADQUISICIÓN DE MEDIDORES DE-
LEGACIÓN NOROESTE», que obra de fojas 8 a 29 in-
clusive del Expediente N° 2268/2020-MIEP.-

Artículo 2°.- AUTORÍZASE a la Dirección Gene-
ral de Servicios Públicos, dependiente de la Subse-
cretaría de Energía del Ministerio de Infraestructura,
Energía y Planificación a efectuar el llamado para la
Licitación Pública N° 1/21, «ADQUISICIÓN DE
MEDIDORES DELEGACIÓN NOROESTE», a disponer
y fijar fecha, hora y lugar de apertura de la presente
Licitación.-

Artículo 3°.- IMPÚT ASE él gasto que demande el
cumplimiento de la presente erogación, cuyo monto to-
tal asciende a la suma de PESOS TRES MILLONES TRES-
CIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUA-
RENTA ($3.393.440,00), en la Partida Jurisdicción 8 -
Ministerio de Infraestructura, Energía y Planificación -
SAF 31- Subsecretaría de Energía - Programa 16 - Ac-
tividad Específica A03 - Fuente de Financiamiento 3.14
-Inciso 4 - Partida Principal 3 - Parcial 1 - Subparcial 01
- Ejercicio 2021.-

Artículo 4°.- FÍJASE como precio de los Pliegos res-
pectivos la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
habilitándose al efecto diez (10) Pliegos de Bases y
Condiciones de los cuales, cuatro (4) serán para con-
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sulta, distribuyéndose de la siguiente manera: uno (1)
en la Dirección General de Servicios Públicos -
Rawson, uno (1) en la Regional Esquel de la D.G.S.P,
uno (1) en la Delegación Sur de la D.G.S.P. y uno (1)
en Casa de Chubut en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, los seis (6) restantes serán para su venta
distribuyéndose de la siguiente manera: cuatro (4) en
la Dirección General de Servicios Públicos - Rawson,
uno (1) en la Delegación Sur de la D.G.S.P. y uno (1)
en la Regional Esquel de la D.G.S.P.-

Res. N° 189 14-04-21
Artículo 1°.- AUTORIZASE a la Dirección General

de Servicios Públicos, dependiente de la Subsecreta-
ría de Energía del Ministerio de Infraestructura, Ener-
gía y Planificación a tramitar la Licitación Privada N° 2/
21 «ADQUISICIÓN DE 1 TRANSFORMADOR DE 630
KVA y 1 TRANSFORMADOR DE 160 KVA PARA LAS
PLUMAS», de acuerdo a los términos del Artículo 20°
del Decreto N° 777/06 que reglamenta la Ley II N° 76.-

Artículo 2°.- APRUÉBESE el Pliego de Bases y
Condiciones preparado por la Dirección General de
Servicios Públicos para la Licitación Privada N° 2/21
«ADQUISICIÓN DE 1 TRANSFORMADOR DE 630 KVA
Y 1 TRANSFORMADOR DE 160 KVA PARALAS PLU-
MAS», que obra de fojas 15 a 41 inclusive, del Expe-
diente N° 002342/2020-MIEP.-

Artículo 3°.- AUTORÍZASE a la Dirección Genera!
de Servicios Públicos, dependiente de la Subsecreta-
ría de Energía del Ministerio de Infraestructura, Ener-
gía y Planificación, a efectuar el llamado para la Licita-
ción Privada N° 2/21"ADQUISICIÓN DE 1 TRANSFOR-
MADOR DE 630 KVA y 1 TRANSFORMADOR DE 160
KVA PARA LAS PLUMAS» y a disponer y fijar fecha,
hora y lugar de apertura de la presente Licitación.-

Artículo 4°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cum-
plimiento de la presente erogación, cuyo monto ascien-
de a la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO
CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.694.351,74),
en la Jurisdicción 8 - Ministerio de Infraestructura, Ener-
gía y Planificación- SAF 31 - Subsecretaria de Energía -
Programa 16 - Actividad Específica 01 - Inciso 4 - Partida
Principal 3 - Parcial 1 - Sub-Parcial 01- Fuente de
Financiamiento .- 4.02 - Ejercicio 2021.-

Res. N° 190 14-04-21
Artículo 1°.-AUTORÍZASE a la Dirección General

de Servicios Públicos, dependiente de la Subsecreta-
ría de Energía ,del Ministerio de Infraestructura, Ener-
gía y Planificación a tramitar la «ADQ. DE FILTROS
CUMMINS PARA ALDEAS ESCOLARES» de acuerdo a
los términos del Artículo 20° del Decreto N° 777/06
que reglamenta la Ley II N°.- 76.

Res. N° 191 14-04-21
Artículo 1°.- AUTORÍZASE a la Dirección General

de Servicios Públicos, dependiente de la Subsecreta-
ria de Energía del Ministerio de Infraestructura, Ener-
gía y Planificación a tramitar la «ADQ. MEDIDORES DE
ENERGÍA - INTERIOR PROVINCIAL», de acuerdo a los

términos del Artículo 20° del Decreto N° 777/06 que regla-
menta la Ley II N°.- 76.

Res. N° 192 14-04-21
Artículo 1°.- AUTORÍZASE a la Dirección General de

Servicios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de Ener-
gía del Ministerio de Infraestructura, Energía y Planificación
a tramitar la «ADQ. DE 12 SECCIONADORES UNIPOLARES
DE MT», de acuerdo a los términos del Artículo 20° del De-
creto N° 777/06 que reglamenta la Ley II N° 76.

Res. N° 194 14-04-21
Artículo 1°.- AUTORÍZASE a la Dirección General

de Servicios Públicos, dependiente de la Subsecreta-
ría de Energía del Ministerio de Infraestructura, Energía
y Planificación a tramitar la Licitación Privada N° 3/21
«COMPRA DE 60 BATERIAS PARA SISTEMAS EOLICOS
DOMICILIARIOS», de acuerdo a los términos del Artícu-
lo 20° del Decreto N° 777/06 que reglamenta la Ley II N°
76.

Artículo 2°.- APRUÉBESE el Pliego de Bases y Condicio-
nes preparado por la Dirección General de Servicios Públicos
para la Licitación Privada N° 3/21 «COMPRA de BATERIAS
PARA SISTEMAS EOLICOS DOMICILIARIOS», que obra de
fojas 8 a 30 inclusive, del Expediente N° 000448/2021-MIEP.-

Artículo 3°.- AUTORÍZASE a la Dirección General de
Servicios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de
Energía del Ministerio de Infraestructura, Energía y Pla-
nificación, a efectuar el llamado para la Licitación Priva-
da N° 3/21 «COMPRA DE 60 BATERIAS PARA SISTEMAS
EOLICOS DOMICILIARIOS» y a disponer y fijar fecha,
hora y lugar de apertura de la presente Licitación.-

Res. N° 195 15-04-21
Artículo 1°.- APRUEBASE el gasto en el ejercicio

2021, para la «CONTRATACION DE MENSURA DE TE-
RRENOS, OBRA: CONSTRUCCION COMISARIA 8°, B°
DON BOSCO, COMODORO RIVADAVIA»; al Agr. Enrique
CASANOVAS, por la suma de PESOS. CUARENTA Y
OCHO MIL ($ 48.000,00), correspondiente a la totalidad
de los trabajos ejecutados.-

Artículo 2°.- ABONAR a la firma ENRIQUE
CASANOVAS, la Factura N° 00001-00000050 por la suma
de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL ($ 48.000,00) corres-
pondiente al 100 % de los trabajos ejecutados.-

Artículo 3°.- El gasto que demande la presente eroga-
ción será imputado al SAF 88 - Programa 20 - Actividad
01 - Inciso 3 - P. Principal 4 - P. Parcial 7 – Fuente de
Financiamiento 4.04- Ejercicio 2021.-

RESOLUCIONES CONJUNTAS

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA,
INDUSTRIA Y COMERCIO Y FISCALIA DE ESTADO

Res. Conj. N° XXIII-36 MAGIyC y
VI-13 FE 08-06-21

Artículo 1°.- EXCEPTUAR el presente tramite del crite-
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rio de irretroactividad establecido en el Artículo 32° de
la Ley I –N° 18, por aplicación del punto 3) de la misma
norma legal.-

Artículo 2°.- PRÓRROGAR la adscripción del agen-
te Alejandro Hernán OXILIA (M.I N° 27.949.505 - Cla-
se 1980), quien revista en el cargo Ayudante Admi-
nistrativo - Código 3 - 004 - Clase IV - Categoría 4 -
Agrupamiento Personal Técnico Administrativo - Plan-
ta Temporaria dependiente de la Unidad Ejecutora Pro-
vincial del Ministerio de Agricultura, Ganadería, In-
dustria y Comercio (UEPMAGlyC), en la Dirección
General Contable dependiente de la Fiscalía de Esta-
do de la Provincia del Chubut, desde el día 01 de
enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021
inclusive.-

Artículo 3°.-El área de Personal de la Fiscalía de
Estado de la Provincia del Chubut, deberá remitir un
informe mensual a la Unidad Ejecutora Provincial del
Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comer-
cio (UEPMAGlyC) sobre el cumplimiento de la normativa
vigente en materia de presentimos por parte del men-
cionado agente, a los efectos de la respectiva liquida-
ción de haberes.-

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA,
INDUSTRIA Y COMERCIO Y MINISTERIO DE
DESARROLLO SOCIAL, FAMILIA, MUJER Y

JUVENTUD

Res. Conj. N° XXIII-37 MAGIyC y
IV-55 MDSFMyJ 08-06-21

Artículo 1°.- EXCEPTUAR el presente trámite del
criterio de irretroactividad establecido en el Artículo 32°
de la Ley I - N° 18, por aplicación del punto 3) de la
misma norma legal.-

Artículo 2°.- PRORROGAR la adscripción del agen-
te Héctor René ZAPATA (MI. N° 29.463.010 - Clase:
1982), quien revista en el cargo Jefe de Departamento
Central - Categoría 1-C - Agrupamiento Personal Je-
rárquico de la Ley I N° 114, dependiente de la Direc-
ción General de la Niñez, la Adolescencia y la Familia
de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Familia
perteneciente al Ministerio de Desarrollo Social, Fami-
lia, Mujer y Juventud, en el ámbito de la Unidad Ejecutora
Provincial del Ministerio de Agricultura, Ganadería, In-
dustria y Comercio (UEPMAGlyC), desde el día 01 de
enero de 2021 y hasta el día 31 de diciembre de 2021
inclusive.-

Artículo 3°.- El Sectorial de Personal de la Unidad
Ejecutora Provincial del Ministerio de Agricultura, Gana-
dería, Industria y Comercio (UEPMAGlyC), deberá remi-
tir al área de Personal del Ministerio de Desarrollo So-
cial, Familia, Mujer y Juventud, un informe mensual so-
bre el cumplimiento de la normativa vigente en materia
de presentimos por parte del mencionado agente, a los
efectos de la respectiva liquidación de haberes.-

Res. Conj. N° XXIII-38 MAGIyC y
IV-56 MDSFMyJ 08-06-21

Artículo 1°.- EXCEPTUAR el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad establecido en el Artículo 32° de
la Ley I -N° 18, por aplicación del punto 3) de la misma
norma legal.-

Artículo 2°.- PRORROGAR la adscripción de la agen-
te Claudia Elizabeth CID (M.I. N° 27.980.226 - Clase:
1971), quien revista en el cargo Medio Oficial de Oficios
Varios - Código 2-079 - Clase IV - Categoría 7 – Agrupa-
miento Personal Obrero - Planta Temporaria dependien-
te de la Unidad Ejecutora Provincial del Ministerio de
Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio
(UEPMAGlyC), en el Depósito perteneciente a la Subse-
cretaría de Desarrollo Social del Ministerio de Desarrollo
Social, Familia, Mujer y Juventud, desde el día 01 de
enero de 2021 y hasta el día 31 de diciembre de 2021-

Artículo 3°.- El área de Personal y Recursos Huma-
nos del Ministerio de Desarrollo Social, Familia, Mujer y
Juventud, deberá remitir mensualmente un informe acer-
ca del cumplimiento de las normas vigentes en materia
del presentismo por parte de la agente Claudia Elizabeth
CID (M.I. N° 27980226 - Clase: 1971), al Área de Personal
de la Unidad Ejecutora Provincial del Ministerio de Agri-
cultura, Ganadería, Industria y Comercio (UEPMAGlyC),
a los efectos de la respectiva liquidación de haberes.-

Res. Conj. N° XXIII-39 MAGIyC y
IV-57 MDSFMyJ 08-06-21

Artículo 1°.- EXCEPTUAR el presente tramite del criterio
de irretroactividad establecido en el Artículo 32° de la Ley I-
N° 18; por aplicación del punto 3) de la misma norma legal.-

Artículo 2°.- ADSCRIBIR al agente Javier Eduardo LENZ
(MI. N° 26.227.670 – Clase 1977), quien cumple función
Administrativa en Planta Transitoria dependiente de la Se-
cretaria Privada del Ministerio de Desarrollo Social, Familia,
Mujer y Juventud, en el ámbito de la Unidad Ejecutora Pro-
vincial del Ministerio de Agricultura Ganadería, Industria y
Comercio (UEPMAGlyC), desde el día 14 de abril de 2021 y
hasta el día 31 de diciembre de 2021 inclusive.-

Artículo 3°.- El Sectorial de Personal de la Unidad
Ejecutora Provincial del Ministerio de Agricultura, Ga-
nadería, Industria y Comercio (UEPMAGlyC), deberá
remitir al área de Personal del Ministerio de Desarrollo
Social, Familia, Mujer y Juventud, un informe mensual
sobre el cumplimiento de la normativa vigente en mate-
ria de presentismo por parte del mencionado agente, a
los efectos de la respectiva liquidación de haberes.-

ACUERDO

PODER JUDICIAL

GUIA DE MEJORES PRACTICAS
EN CAMARA GESELL.

ACUERDO PLENARIO Nº 4984 /21-S.L.
Rawson (Chubut), 15  junio de 2021.-

Los señores Ministros y el Señor Ministro
Subrogante del Superior Tribunal de Justicia de la Pro-
vincia del Chubut:
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CONSIDERARON:
Las reuniones llevadas a cabo con los Ministerios

Públicos y las áreas técnicas, las consultas realizadas a
los Magistrados Penales, la documentación relacionada
con ellas.

El trabajo realizado y los documentos tenidos en cuen-
ta tales como: «Guía de Buenas Prácticas para el abordaje
de niños/as, adolescentes víctimas o testigos de abuso
sexual y otros delitos – JUFEJUS, ADC, Unicef», (Junta
Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia,
Asociación de Derechos Civiles, UNICEF), «Àmbit social i
criminològic – Centre D´Estuis Jurídics i Formació
Especialitzada» del departamento de Justicia de Cataluña,
investigación 2010, «Entrevistando a niños preescolares
víctimas de abuso sexual y/o maltrato familiar», basado en
el protocolo del National Institute of Child Healt and Human
Development (NICHD), también sugerido por la GBP.

h t t p : / / c e j f e . g e n c a t . c a t / c a / c e r c a d o r /
?q=%22%C3%80mbit+social+i+criminol%C3%B2gic%22&lr=lang_ca

Las solicitudes realizadas por organizaciones inter-
medias en torno a la implementación de mejoras en el
proceso de realización de la actividad procesal en el
ámbito de Cámaras Gesell, especialmente cuando NNyA
fueran víctimas o testigos de abuso sexual u otros deli-
tos.

El invalorable aporte y participación del Servicio de
Asistencia a la Víctima del Ministerio Público Fiscal.

El contexto general que proporciona el ODS 16 - ONU
que propone «promover sociedades pacíf icas e
inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acce-
so a la justicia para todos y construir a todos los niveles
instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas»,
objetivo que abarca acciones como la presente, que in-
troducen mejora sustanciales, de carácter evolutivo, ya
que involucran actores insti tucionales y aportes
interinstitucionales, desarrollando estrategias que mejo-
ran la calidad de las acciones que despliega el Servicio
de Justicia

La Convención Internacional de los Derechos del Niño
(aprobada por las Naciones Unidas en el año 1989, que
fuera incorporada a nuestro derecho interno por Ley
23.849 que, a partir de la reforma producida en el año
1994, tiene jerarquía constitucional (Art. 75 inc. 22 CN) y
lo establecido en las «100 Reglas de Brasilia sobre Acce-
so a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnera-
bilidad»

Que por todo ello, en uso de las atribuciones que les
confiere el art. 178 inc. 3 de la Constitución Provincial,
concordante con el art. 20 inc. q) de la Ley V Nº 174:

 ACORDARON

Artículo 1°): APROBAR la «GUIA DE BUENAS
PRACTICAS EN CÁMARA GESELL PARA CASOS DE
A.S.I. y DECLARACIONES EN GENERAL» (ANEXO I)
y el «MODELO DE ENTREVISTA TESTIMONIAL DE
NIÑOS/AS» (ANEXO II).

Artículo 2°): ESTABLECER que ambos documen-
tos contienen las pautas que proporcionan a los ope-
radores del sistema de justicia que intervienen en el
acto procesal, un modelo conveniente y sugerido de
ayudas, que en conjunto constituyen una base y
punto de partida para el desarrollo de la actividad y
sus procedimientos. Los mismos no condicionan las
mejoras o adecuaciones que, en cada caso, los ope-
radores propongan introducir en su accionar, cuan-
do estas no restrinjan los principios protectorios de
NNyA en el ámbito del proceso judicial.

Artículo 3°): Las directivas contenidas en los
Anexos referidos en el art. 1°, podrán ser de apli-
cación a casos que involucren el uso de Cámara
Gesell siempre que sean de utilidad en el marco del
proceso judicial y aun cuando no intervengan NNyA.

Artículo 4°): Las pautas que se aprueban en el
presente Acuerdo Plenario podrán ser revisadas a
pedido de los Ministerios Públicos y/o de organiza-
ciones intermedias representativas de NNyA, vícti-
mas o testigos de abuso sexual y otros delitos.

Artículo 5°): HACER REGISTRAR, publicar en
el Boletín Oficial, en la página web y redes socia-
les del Superior Tribunal de Justicia. Por Secreta-
ría Letrada, realícense las comunicaciones co-
rrespondientes. Cumplido que fuera, archívese.

A los fines del quorum establecido en el art. 14 de
la Ley V N° 174 y en el art. 1° del Acuerdo Plenario N°
4290/15 (primera parte), el presente se integra con el
Dr. Heraldo Enrique FIORDELISI (Art. 17 de la Ley cit.)

Con lo que se dio por terminado el Acuerdo, con
la firma de los Señores Ministros y del Señor Ministro
Subrogante del Superior Tribunal de Justicia, que
aquí certifico.

GCF

Firmado por: Alejandro J. PANIZZI (Ministro)
Firmado por: Mario Luis VIVAS (Ministro)
Firmado electrónicamente por: Heraldo Enrique

FIORDELISI (Juez de Cámara - Ministro Subrogante)
Firmado por: Gabriel C. CORIA FRANZA (Secre-

tario Relator)

ANEXO I

GUIA DE BUENAS PRACTICAS EN CÁMARA GESELL

PARA CASOS DE A.S.I. y TESTIMONIOS EN GENERAL
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Sección General

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1° Instancia de Ejecución N° 2
con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso,
a cargo de Eduardo Oscar Rolinho-Juez, Secretaría 3,
cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por CHIRINO HONAMAR para que
dentro del término de TREINTA (30) días así lo acrediten en
los autos caratulados: CHIRINO, Honomar - Sucesión ab-
intestato (Expte. 000215/2021). Publíquense edictos por
el término de TRES (3) días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia del Chubut y en el Diario «Crónica» de Comodoro
Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, mayo de 2021

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria

I: 16-06-21 V: 18-06-21

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier, Secre-
taría N° 2 a cargo del autorizante de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av. Hipólito
Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y emplaza
a todos los que se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el causante LUJAN ALFREDO JORGE
para que dentro de TREINTA (30) DIAS así lo acrediten
en los autos caratulados: «Lujan, Alfredo Lujan S/Su-
cesión Ab-Intestato» Expte. N° 79/2021. Publíquense
edictos por el término de TRES (3) DIAS en el Boletín
Oficial de la Provincia del Chubut y en el Diario Crónica
de Comodoro Rivadavia.- Comodoro Rivadavia, mayo
de 2021.-

MARIA JOSE CARETTA DANIELE
Secretaria

I: 16-06-21 V: 18-06-21

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en Ave-
nida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo del Dr.
Alejo Trillo Quiroga - Juez, Secretaria ÚNICA a cargo del
Dr. Pablo José Pérez - Secretario, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por AMPARO LA PAZ LEZCANO, DNI 2.813.405
para que dentro del término de TREINTA (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados: «Lezcano, Amparo

La Paz S/Sucesión ab-intestato» (Expte. 000436/2021).
Publíquense edictos por el término de TRES (3) días en
el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el Diario
«Crónica» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, junio de 2021

PABLO JOSE PEREZ
Secretario

I: 16-06-21 V: 18-06-21

EDICTO

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N°1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to. Piso
con asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por TREINTA DIAS
(30) a herederos y acreedores de ROBERTS ARMINDA,
para que se presenten a hacer valer sus derechos en
los autos caratulados «Roberts Arminda S/Sucesión ab-
intestato (Digital)» (Expte. 000211/2021) mediante edic-
tos que se publicaran por TRES (3) DIAS bajo apercibi-
miento de ley

Trelew, mayo 28 de 2021.-

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario de Primera Instancia

I: 16-06-21 V: 18-06-21

EDICTO

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzga-
do de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial
del Noreste del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261
5to. Piso con asiento en la ciudad de Trelew, Provin-
cia del Chubut, Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza
por TREINTA DIAS (30) a herederos y acreedores de
GARCETTE JUAN ARGENTINO, para que se presen-
ten a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados «Garcette, Juan Argentino S/Sucesión
ab-intestato» (Expte. 000274/2021) mediante edic-
tos que se publicaran por TRES (3) DIAS bajo aperci-
bimiento de ley.-

Trelew, mayo 27 de 2021.-

CHRISTIAN ANDRES BASILICO
Secretario de Primera Instancia

I: 16-06-21 V: 18-06-21

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la circunscripción
Puerto Madryn, a cargo del Dr. Luis H. Mures; Se-
cretaría autorizante Helena Castillo, cita y emplaza
a herederos y acreedores que se consideren con
derechos a los bienes dejados por la causante
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«GUZMAN MARÍA ISABEL», para que dentro de los
t re in ta  d ías  (30)  lo  acred i ten  en los  autos
caratulados «Guzman, María Isabel S/Sucesión Ab-
Intestato» (Expte N° 510 año 2020), mediante edic-
tos que se publicarán por tres días bajo apercibi-
miento de ley.-

Puerto Madryn, 26 de Mayo de 2021.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 16-06-21 V: 18-06-21

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción
Judicial de Puerto Madryn, a cargo del Dr. Luis H.
Mures; Secretaria autorizante Helena Castillo, cita
y emplaza a herederos y acreedores que se consi-
deren con derechos a los bienes dejados por el
causante SAYHUEQUE ÁNGEL AMADO, para que
dentro de los treinta días (30) lo acrediten en los
autos caratulados «Sayhueque, Ángel Amado S/
Sucesión ab-intestato» (Expte. N° 344 año 2021),
mediante edictos que se publicarán por tres días
bajo apercibimiento de Ley.-

Puerto Madryn, 01de Junio de 2021.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 16-06-21 V: 18-06-21

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscrip-
ción Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio
en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo
del Dr. Alejo Trillo Quiroga - Juez, Secretaría Única a
cargo del Dr. Pablo José Pérez - Secretario, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por CELIA MERCEDES DEL CAM-
PO, DNI 718.251 para que dentro del término de
TREINTA (30) días así lo acrediten en los autos
caratulados: «Del Campo, Celia Mercedes S/Suce-
sión ab-intestato» (Expte. 000086/2021). Publíquense
edictos por el término de TRES (3) días en el Boletín
Oficial de la Provincia del Chubut y en el Diario «Cró-
nica» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, mayo de 2021.-

PABLO JOSE PEREZ
Secretario

I: 16-06-21 V: 18-06-21

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del

Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de DAVIES
OSCAR en los autos caratulados «DAVIES OSCAR S/
Sucesión ab-intestato» (Expte. N° 000131/2021), me-
diante edictos que se publicarán por TRES DIAS, bajo
apercibimiento de ley.-

Trelew, junio 10 de 2021.-

DIEGO R. DOPAZO
Auxiliar Letrado

I: 16-06-21 V: 18-06-21

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecución
N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier, Secretaria N° 1
a cargo del autorizante, de la Circunscripción Judicial de
Comodoro Rivadavia, sito en Av. Hipólito Irigoyen N° 650,
2° piso de esta ciudad, cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante TORO LUIS SEGUNDO para que dentro de TREINTA
(30) DIAS así lo acrediten en los autos caratulados: «Toro,
Luis Segundo S/Sucesión ab- intestato», Expte. N° 000078/
2021. Publíquense edictos por el término de TRES (3) DIAS
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el Diario
Crónica de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Junio 10 de 2021.-

JUAN V. ANCEBU
Secretario de Refuerzo

I: 17-06-21 V: 22-06-21

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho - Juez, Secre-
taría 4, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por CASAS,
PETRONIO para que dentro del término de TREINTA (30)
días así lo acrediten en los autos caratulados: CASAS,
Petronio S/Sucesión ab-intestato (Expte. 000412/2021).
Publíquense edictos por el término de TRES (3) días en
el BOLETIN OFICIAL de la Provincia del Chubut y en el
Diario «CRÓNICA» de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Junio 1 de 2021.

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria

I: 17-06-21 V: 22-06-21

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
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ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. TOQUIER, Se-
cretaria N° 1 a cargo del autorizante, de la Circunscrip-
ción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av. Hipólito
Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y emplaza
a todos los que se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el causante AMAYA FLORES JUAN
CARLOS, para que dentro de TREINTA (30) DIAS así lo
acrediten en los autos caratulados: «AMAYA FLORES,
JUAN CARLOS - Sucesión ab-Intestato», Expte. N°
000075/2021. Publíquense edictos por el término de
TRES (3) DIAS en el Boletín Oficial de la Provincia del
Chubut y en el Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, mayo 26 de 2021.-

JUAN V. ANCEBU
Secretario de Refuerzo

I: 17-06-21 V: 22-06-21

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Luis Enrique Benites Villalobos a cargo del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial por
Subrogancia legal, con asiento en la ciudad de Puerto
Madryn; Secretaria a mi cargo, en los autos caratulados
«RIBELOTTA Enrique Omar s/Beneficio de litigar sin gas-
tos» (Expte. 63 Año 2017) cita y emplaza por el término
de 5 (cinco) días al Sr. ROQUE FRANCISCO PUJIA, para
que en el plazo señalado comparezca a tomar la inter-
vención que corresponda en la presente causa, bajo
apercibimiento de designarles Defensor Oficial para que
los represente (Art. 346 del CPCC), mediante edictos
que se publicaran por DOS días.-

Puerto Madryn, 24 de Agosto de 2020.-

M. VICTORIA DEL SOLDATO ACUÑA
Secretaria de Refuerzo

I: 17-06-21 V: 18-06-21

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecución
Nº 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier - Juez, Secreta-
ria Nº 1 a cargo del autorizante, de la Circunscripción Judi-
cial de Comodoro Rivadavia, sito en Av. Hipólito Irigoyen Nº
650, 2º piso de esta ciudad, cita y emplaza a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante Sra. MARÍA ELINA DE LAS CASAS para que
dentro de TREINTA (30) DIAS así lo acrediten en los autos
caratulados: «DE LAS CASAS, MARÍA ELINA S/SUCESION»,
Expte. Nº 411/2017. Publíquense edictos por el término de
TRES (3) DIAS en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut
y en el Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, abril 27 de 2017.

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 17-06-21 V: 22-06-21

EDICTO

El Señor Juez Letrado del Juzgado de Ejecuciones de la
Circunscripción Judicial de Puerto Madryn, con asiento en
la ciudad de Puerto Madryn, Dr. Luis Horacio Mures, Secre-
taría a cargo de la Dra. Helena Casiana Castillo, cita y empla-
za a todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por HAYDEE TILDE MACIAS, para que dentro del
plazo de TREINTA 30 DIAS lo acrediten en los autos
caratulados: Macias, Haydee Tilde S/Sucesión ab-Intestato
(EXPTE Nº 463 AÑO: 2021)». Publíquense Edictos por TRES
(3) DÍAS en el Boletín Oficial y en un diario local.-

Puerto Madryn, 10 de Junio de 2021

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 17-06-21 V: 22-06-21

EDICTO

El Juzgado de Primera Instancia de Familia Nº 2 de la
Circunscripción Judicial de Trelew, a cargo de la Dra. Silvia
Teresita APAZA, Juez, Secretaría Autorizante, con asiento
en calle Paraguay Nº89 de la ciudad de Trelew, en los autos
caratulados: «BARONE CANDELA S/ADICION DE APELLI-
DO MATERNO» (Expte. Nº285- Año 2021), cita y emplaza
por el término de quince (15) días hábiles a partir de la última
publicación a formular oposición en los términos del art. 70
del C.C.y C.N. respecto de la adición de apellido materno en
primer lugar efectuado, el que quedará consignado como
«CANDELA ALCALA BARONE», La publicación se hará una
vez por mes, por lapso de dos meses.

Trelew, de mayo de 2021.

Ma. VIVIANA MICELLI
Secretaria

P: 18-05 y 18-06-21

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscripción Judi-
cial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en Avenida Hipólito
Irigoyen N° 650, 1° piso, a cargo del Dr. Alejo Trillo Quiroga -
Juez, Secretaría Única a cargo del Dr. Pablo José Pérez -
Secretario, cita y emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por CLEMENTE FIRMO NAVA-
RRO, DNI 7.329.680 para que dentro del término de TREINTA
(30) días así lo acrediten en los autos caratulados: «NAVA-
RRO, Clemente Firmo S/Sucesión ab-intestato» (Expte. 000162/
2021). Publíquense edictos por el término de TRES (3) días en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del Chubut y en el Diario
«CRONICA» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, abril de 2021.

PABLO JOSE PEREZ
Secretario

I: 18-06-21 V: 23-06-21
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EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecución
N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier, Secretaria N°
2, a cargo del autorizante, de la Circunscripción Judicial
de Comodoro Rivadavia, sito en Av. Hipólito Irigoyen N°
650, 2° piso de esta ciudad, cita y emplaza a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante GUTIERREZ, VICTOR HUGO para que dentro de
TREINTA (30) DIAS así lo acrediten en los autos caratulados:
«GUTIERREZ, Víctor Hugo S/Sucesión ab-intestato»,
Expte. N° 279/2021. Publíquense edictos por el término de
TRES (3) DIAS en el Boletín Oficial de la Provincia del
Chubut y en el Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Junio 21 de 2019.-

MARIA JOSE CARETTA DANIELE
Secretaria

I: 18-06-21 V: 23-06-21

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado de
Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to. Piso, con
asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días (30) a
herederos y acreedores de SALAZAR, LUIS para que se
presenten a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados: «SALAZAR, Luis S/Sucesión ab-intestato
(Digital)» (Expte. 000289/2021) mediante edictos que se
publicarán por tres (3) días bajo apercibimiento de ley.

Trelew, junio 14 de 2021.

Dr. EDUARDO VIGLIONE
Secretario de Refuerzo

I: 18-06-21 V: 23-06-21

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to.
Piso, con asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del
Chubut, Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta
días (30) a herederos y acreedores de CATALAN
BADILLA, TERESA y GUTIERREZ RODOLFO, para que
se presenten a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados: «CATALAN BADILLA, Teresa y GUTIERREZ,
Rodolfo S/Sucesión ab-intestato» (Expte. 000302/2021)
mediante edictos que se publicarán por tres (3) días
bajo apercibimiento de ley.

Trelew, junio 07 de 2021.

Dr. EDUARDO VIGLIONE
Secretario de Refuerzo

I: 18-06-21 V: 23-06-21

EDICTO JUDICIAL Nº 1/21

Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecución
Nº 3, a cargo del Dr. Alejo TRILLO QUIROGA, Juez, con
domicilio sito en Avda. Hipólito Irigoyen Nº 650 - 1º piso,
de la Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia
Provincia del Chubut, Secretaría Única, a cargo del Dr.
Pablo José PEREZ, cita y emplaza a la Sra. SONIA ESTHER
TORO, DNI N° 21.449.950 a comparecer y tomar debida
intervención en autos caratulados: «TORO SONIA
ESTHER S/AUSENCIA CON PRESUNCIÓN DE FALLECI-
MIENTO», Expediente 1167/2020, bajo apercibimiento de
Ley.

Publíquese edictos una vez por mes durante seis
meses en el Boletín Oficial y Diario «Crónica» de esta
ciudad, a fin de citar a SONIA ESTHER TORO, DNI N°
21.449.950.

Comodoro Rivadavia, 10 de junio de 2021.

PABLO JOSE PEREZ
Secretario

P: 18-06, 19-07, 18-08, 17-09, 18-10 y 18-11-21

EDICTO

FARMACIA DE LA BAHIA S.R.L.
CONSTITUCIÓN

Por disposición de la Inspección General de Justicia
de la Provincia de Chubut, publíquese por un día en el
Boletín Oficial el siguiente Edicto: Constitución de Socie-
dad de Responsabilidad Limitada: DENOMINACIÓN:
«FARMACIA DE LA BAHIA S.R.L.». Fechas de instru-
mentos: 03/11/2020. SOCIOS: ROSSI, JAVIER SAUL,
D.N.I. 23.052.545, CUIT 20-23052545-6, nacido el 09/
08/1973, estado civil casado, profesión farmacéutico,
de nacionalidad Argentina, con domicilio en Juan Ma-
nuel de Rosas 215 de la ciudad de Rawson; VAZQUEZ,
LAURA HEBE, D.N.I 29.581.229, CUIT 27-29581229-5,
nacida el 20/07/1982, estado civil soltera, profesión ama
de casa, de nacionalidad argentina, con domicilio en
Hilario Ascasubi 1418 de la ciudad de Rawson; TO-
RRES, JUAN CARLOS, D.N.I 18.140.551, CUIT 20-
18140551-2, nacido el 15/12/1967, estado civil divor-
ciado, profesión ingeniero, de nacionalidad Argentina,
con domicilio en Hilario Ascasubi 1418 de la ciudad de
Rawson t TORRES, KARINA PAOLA, D.N.I 23.998.850,
CUIT 23-23998850-4, nacida el 07/07/1974, estado civil
casada, profesión docente, de nacionalidad argentina,
con domicilio en Juan Manuel de Rosas 215 de la ciudad
de Rawson; todos mayores de edad. OBJETO: La so-
ciedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de
terceros y/o asociada a terceros, las siguientes activi-
dades: A) Farmacia: mediante la compra, venta, impor-
tación, exportación, permuta, representación, distribu-
ción, consignación y elaboración de productos medici-
nales para uso humano; ya sean éstos de producción
nacional o no, y a la distribución de todo tipo de bienes
destinados a la atención de la salud, B) Perfumería:
mediante la compra, venta, importación, exportación,
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distribución, representación y consignación de perfu-
mes, cosméticos, artículos de tocador, artículos y pro-
ductos de limpieza, desinfección e higiene, C) Drogue-
ría: distribución y comercialización por mayor y menor
de medicamentos, drogas, productos medicinales, her-
boristería, rubros complementarios y afines. Elabora-
ción, fraccionamiento y distribución de productos medi-
cinales, de herboristería y afines. Importación y expor-
tación de bienes y productos relacionados con las ac-
tividades antes enunciadas, D) Insumos Hospitalarios:
comercialización de insumos, accesorios descartables,
materiales de curación hospitalarios, instrumental qui-
rúrgico y de otras especialidades, equipamientos hos-
pitalarios, insumos y accesorios odontológicos, pro-
ductos ortopédicos y todos aquellos bienes vinculados
al área de la salud, E) Óptica: compra, venta, permuta,
consignación, distribución de productos propios del
rubro, tales como anteojos recetados o no, anteojos
para sol, lentes de contacto, marcos para anteojos,
cristales de aumento, F) Comercialización: de indumen-
taria, comestibles para consumo humano, productos
dietéticos, naturales y afines, G) Papelería: todo tipo de
comercialización de productos y mercaderías de la
rama papelera y sus derivados y H) Regalería: compra
y venta de golosinas, productos de limpieza, útiles es-
colares, artículos de juguetería, entretenimientos, ba-
zar, souvenir, regalería, servicios de cobros y/o pagos
de impuestos y servicios con la debida autorización del
caso gestión de cobranzas, pagos, compra, venta e
intermediación de servicios. CAPITAL: $100.000 (pe-
sos CIEN MIL) formado por 10.000 (DIEZ MIL) cuotas de
$10 cada una. DOMICILIO: Rawson, Provincia de Chubut.
SEDE SOCIAL: Coronel Boer 254, Playa Unión, Rawson,
Provincia de Chubut. ADMINISTRACION: La administra-
ción, representación legal y uso de la firma social esta-
rán a cargo del Sr. Javier Saúl Rossi y la Sra. Laura
Hebe Vazquez HERNAN en forma indistinta, quienes
revestirán el cargo de gerentes y durarán en su cargo
hasta que la Asamblea les revoque el mandato. DURA-
CIÓN: 99 años. Fecha cierre de ejercicio: Todos los 31
de octubre de cada año. Acta de fecha: 12/04/21.

Dr. SAUL ACOSTA
Inspector General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 18-06-21

EDICTO – Constitución
HORTALIZA DEL SUR S.A.S.

Datos personales de los socios:
Sra. PÉREZ, CLAUDIA ALEJANDRA, de nacionali-

dad argentina de 47 años de edad, estado civil Soltera,
DNI N° 23.065.196, Cuit: 27-23065196-0, comerciante,
domiciliada en Chacra 184, de la ciudad de Gaiman,
partido de Gaiman, Provincia del Chubut. Sr. GARCÍA,
ARIEL WALTER de nacionalidad argentina, fecha de
nacimiento de 30 años de edad, estado civil soltero,
D.N.I. Nº 35.357.282, Cuit: 20-35357282-3, comercian-
te, domiciliado en Chacra 184, de la ciudad de Gaiman,

partido de Gaiman, Provincia del Chubut.
Fecha del Instrumento de Constitución: 5 de marzo

de 2021 y 5 de mayo 2021
Sede Social: Chacra 183 de la ciudad de Trelew,

departamento de Rawson, provincia de Chubut, identi-
ficada catastralmente como Parcela 6 de la Chacra 2,
del sector 4 de la circunscripción 4 de la ciudad de
Trelew, departamento de Rawson, provincia de Chubut.

Denominación de la sociedad: HORTALIZA DEL SUR
S.A.S.

Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto dedi-
carse por cuenta propia o de terceros o en particular
con terceros a las siguientes actividades: 1)
AGROPECUARIAS: Realizar explotaciones agrícolas y
forestales, compraventa de cereales y oleaginosos,
acopio, depósito y consignación de los mismos. 2) CO-
MERCIALES: Comercialización, importación, exportación,
representación, consignación, comisión y distribución
de cereales, oleaginosos, mercaderías y materias pri-
mas provenientes de las actividades agropecuarias. 3)
GANADERA: Cría y Venta al por menor y mayor de
ganado. Explotar en todas sus formas predios rurales,
agrícolas, ganaderos y forestales, la compra venta,
importación, industrialización, comercialización, fraccio-
namiento, faenamiento y distribución relacionado con la
actividad. 4) INMOBILIARIA: Mediante operaciones in-
mobiliarias, la compra venta, permuta, urbanización,
subdivisión, locación, administración, construcción,
arrendamiento, sublocación y subarrendamiento de pro-
piedades, chacras, establecimientos rurales y demás
bienes muebles e inmuebles en general; incluyendo el
fraccionamiento y posterior loteo de parcelas, barrios
privados, clubes de campos, explotaciones agrícolas y
ganaderas y parques industriales, pudiendo tomar la
venta o comercialización de operaciones inmobiliarias
de terceros. Podrá dedicarse a la administración de
bienes propios o de terceros, condominios; brindar ser-
vicios de arquitectura, diseño, mensura, amojonamien-
to, dirección de obra, tanto de obras públicas como
privadas. Esta actividad podrá ser ejercida únicamente
por persona con título o matricula habilitante, por cuen-
ta y orden de la Sociedad. 5) CONSTRUCCION: a la
construcción de edificios por el régimen de propiedad
horizontal y en general, la construcción de todo tipo de
inmuebles. A la ejecución, dirección y administración de
obras civiles, hidráulicas, portuarias, proyectos sanita-
rios, eléctricos, públicas y privadas. Al alquiler de equi-
pos viales, automóviles, camiones, zarandas,
trituradoras y demás elementos afines. A la construc-
ción y fabricación de todo tipo de bienes muebles e
inmuebles, bajo el sistema tradicional o cualquier siste-
ma industrializado o semi industrializado. Tendidos de
redes de agua, eléctricas y gas. 6) FINANCIERAS: Po-
drá efectuar todo tipo de operaciones financieras que
se relacionen, ya se directa o indirectamente con las
actividades señaladas precedentemente, constituir y/o
transferir hipotecas, prendas y demás derechos rea-
les, otorgar en función de convenios comerciales ga-
rantías o avales en favor de terceros ya sea ante entes
oficiales o privados, del país o del extranjero; le quedan
expresamente prohibidas las operaciones regidas por
la ley de entidades financieras. Para el cumplimiento de
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su objeto, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer
los actos que no estén prohibidos por las leyes o por
este estatuto.

Plazo de duración: La sociedad tendrá un plazo de
duración determinado de 99 años, contados a partir de
la fecha de constitución.

Capital Social: El capital social se fija en la suma de
pesos cien mil ($100.000,00), divididos en mil (1000)
acciones ordinarias nominativas no endosables de pe-
sos cien ($100) cada una de valor nominal.

Órgano de administración: La gestión de los nego-
cios sociales, la administración y representación de la
sociedad estará a cargo de una o más personas huma-
nas, denominada DIRECTOR/ES, socios o no, cuyo nú-
mero se indicará al tiempo de su designación, entre un
mínimo de 1 (uno) y un máximo de 5 (cinco) miembros. A
su vez la sociedad contará con un DIRECTOR SUPLEN-
TE.

La administración está a cargo de un directorio com-
puesto, ocupando el cargo de directores la Sra. Pérez,
Claudia Alejandra y el Sr. Ariel Walter García, por el
término de tres ejercicios.

El cargo de DIRECTOR SUPLENTE será ejercido por
el Sr. Walter García, nacido el 31/07/1966, DNI N°
92.828.918, de nacionalidad boliviana, de estado civil
soltero, comerciante, domiciliado en Chacra 184, de la
ciudad de Gaiman, partido de Gaiman, provincia del
Chubut.

Fiscalización: La sociedad prescinde de Sindicatura.
Fecha de cierre de ejercicio: 30 de septiembre de

cada año.
Por decisión del Sr. Inspector General de Justicia,

publíquese por un día en el Boletín Oficial.-

Dr. SAUL ACOSTA
Inspector General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 18-06-21

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO

Por disposición del Señor Presidente del Tribunal de
Cuentas, Dr. Martin MEZA se le hace saber a la Señora
Bettiana Marisol GOMEZ (DNI N° 33.775.210), ex teso-
rera de la Comuna Rural de Los Altares, que en autos N°
37.846, año 2018, caratulado: «COMUNA RURAL DE
LOS ALTARES S/RENDICIÓN DE CUENTAS EJERCICIO
2018» se ha dictado la Resolución N° 59/20 TC, la que
transcripta en sus partes pertinentes dice: «Rawson,
Chubut, 27 de octubre de 2020. Por todo ello, el TRIBU-
NAL DE CUENTAS, RESUELVE: Primero: Conminar a los
responsables de la Comuna Rural de Los Altares, ... ex
Tesorera Sra. Bettiana Marisol GOMEZ, a dar respuesta
a la Nota N° 24/19 F12, dentro del término de quince (15)
días que al efecto se fija, bajo apercibimiento de proce-
der a la aprobación de las cuentas rendidas en forma

correcta y formular cargo por el total de las rendidas en
forma deficiente.... Segundo: Regístrese... «Fdo. Cr.
Antonio CIMAOEVILLA - Presidente; Dr. Martín MEZA -
Vocal; Cra. Liliana UNOERWOOO - Vocal; Ante Mi: Dr.
Juan Carlos VALLEJOS»

Publíquese por el término de tres (3) días.
Rawson, (Chubut), 31 de mayo de 2021

Dra. VERONICA NATALIA OJEDA
Secretaria
Tribunal de Cuentas

I: 16-06-21 V: 18-06-21

EDICTO LEY N° 11.867

Se hace saber en los términos de Ley 11.867 que,
la firma EMMALVA S.A.S., C.U.I.T 30-71594867-9, con
domicilio en Agustín Pujol 454 de la ciudad de PUERTO
MADRYN, Provincia del Chubut, transfiere libre de pa-
sivos, el fondo de comercio, exclusivamente, Denomi-
nado CENTRO MEDICO INDEPENDENCIA, con sede en
Independencia 279 1er. Piso de la ciudad de Puerto
Madryn, donde desarrolla la actividad de Consultorios
Médicos, a la firma VONCHER S.R.L., CUIT 30-71611497-
6, con domicilio legal en PECORARO N° 288 de la ciudad
de Trelew, Provincia del Chubut. Oposiciones de Ley:
Estudio Di Martino y Asociados, Honduras 293, Tel: 2804-
432022; E-Mail: estudio@dmya.com.ar – Ciudad de
Trelew (Chubut).– CP: 9100.-

I: 16-06-21 V: 23-06-21

COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS
DE COMODORO RIVADAVIA

EDICTO

COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS
DE COMODORO RIVADAVIA

De conformidad con lo dispuesto por el art. 14 del
Anexo II de la ley XIII Nº 11, se hace saber que por
sentencia firme dictada con fecha 07/02/2020, en Expte.
Nº 247/2018 del TRIBUNAL DE DISCIPLINA DEL COLE-
GIO PUBLICO DE ABOGADOS DE COMODORO
RIVADAVIA, integrado por los Dres. Pedro Ferreira
Taviansky, J. Facundo Llorens Guitarte y Gustavo J. M.
Roldan, se ha resuelto SUSPENDER EN LA MATRICULA
por QUINCE DIAS, al Dr. Sergio Tomás Martín ROMERO,
Matrícula C1024, Tº 006, Fº 027, a partir del 21 de junio
de 2021. Firmado.: Dr. lván Alexandre Visser, Presiden-
te, Dr. Sebastián Guillermo Moreno, Secretario.

Dr. IVÁN ALEXANDRE VISSER
Presidente

Dr. SEBASTIÁN GUILLERMO MORENO
Secretario

I: 16-06-21 V: 18-06-21
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL DEL
DESARROLLO SUSTENTABLE

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y
DESARROLLO SUSTENTABLE

DIRECCIÓN GENERAL COMARCA
SENGUER SAN JORGE.

CONVOCATORIA A CONSULTA PÚBLICA EVALUA-
CION DE IMPACTO AMBIENTAL

Ley XI Nº 35
Decretos Nº 185/09 y Nº 1003/16

En el marco del procedimiento técnico - administrativo
de Evaluación de Impacto Ambiental establecido en la Ley
XI Nº 35 y sus Decretos Nº 185/09 y Nº 1003/16 respecto
del Proyecto denominado «Construcción de Complejo VH,
Anticlinal Grande – Cerro Dragón», presentado por la em-
presa Pan American Energy SL SUC ARG, que tramita bajo
el Expediente Nº 276/2021-MAyCDS; la Subsecretaría de
Gestión Ambiental y Desarrollo Sustentable, convoca a
Consulta Pública a partir del día de la fecha y por el término
de quince (15) días corridos.

A partir de la presente Convocatoria, se halla a
disposición de quien tenga interés, el Informe Ambiental
del Proyecto de la actividad indicada en el párrafo ante-
rior, que podrá ser consultado en la sede del Ministerio
de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable en la
dirección indicada más abajo los días lunes a viernes
en el horario de 08:00 horas a 12:00 horas con turno
previo, que deberá ser solicitado al e-mail
controlambiental.hidrocarburos@gmail.com de manera
previa, atento a las medidas de emergencia sanitarias
vigentes; en la página web de dicho organismo (http://
www.ambiente.chubut.gov.ar/participacion-ciudadana/
). Asimismo, los interesados podrán solicitar y/o retirar
copia del mismo a su costa, en los lugares indicados
anteriormente.

Los interesados en participar de la Consulta Pública
podrán enviar sus observaciones hasta la finalización
del plazo establecido para la consulta pública, por co-
rreo electrónico a  controlambiental.dgcssj@gmail.com,
por correo postal a Irigoyen Nº 42 de la ciudad de Rawson,
Código Postal 9103, personalmente en la sede del Minis-
terio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable en
la misma dirección o en Rivadavia N° 264 1° piso de la
ciudad de Comodoro Rivadavia.

De acuerdo al Artículo 25º del Decreto Nº 185/09,
las observaciones deberán contener los siguientes
datos: nombre y apellido completos, numero de Docu-
mento Nacional de Identidad, domicilio, ciudad, número
de teléfono, denominación de la obra o actividad y nú-
mero de expediente si se conociere. Si fueran presen-
taciones por escrito, las mismas deberán estar firma-
das.

Sr. ROBERTO JURE
Director General
Comarca Senguer – San Jorge
Ministerio de Ambiente y Control
del Desarrollo Sustentable

I: 17-06-21 V: 18-06-21

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

Referencia: CONCURSO PRIVADO DE
 PRECIOS N° 16/2021 –

EXPEDIENTE N° 01310-MGyJ-21
• OBJETO: Contratación del servicio de camión

atmosférico para desagote de pozos ciegos y lim-
pieza de cámaras sépticas durante los meses de
Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Di-
ciembre del corriente año, en instalaciones del Insti-
tuto Penitenciario Provincial, dependiente de la Di-
rección General  de Pol í t icas Peni tenciar ias y
Reinserción Social del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia.-

• PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRESCIENTOS
MIL 00/100 CENTAVOS  ($ 300.000).-

FECHA DE APERTURA: 21/06/2021 – 10:00 HORAS
LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Admi-

nistración del Ministerio de Gobierno y Justicia, sito en
calle Yrigoyen N° 84 – Rawson (Chubut).

MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días
hábiles a contar desde la fecha de apertura.

PLAZO DE ENTREGA DE MERCADERÍA: El plazo de
entrega de los elementos adjudicados es de CINCO (5)
días corridos (máximo) a contar desde el siguiente de la
recepción de la Orden de Compra.

FORMA DE PAGO: El pago se efectuara mensual-
mente mediante acreditación en la cuenta bancaria que
el adjudicatario tenga habilitada en el Banco del Chubut
S.A., a los QUINCE (15) días de la recepción de confor-
midad del servicio adjudicado y de la documentación
requerida para estos efectos.

LUGAR DE ADQUISICIÓN Y CONSULTA DE PLIEGOS:
Dirección General de Administración del Ministerio de
Gobierno y Justicia, sito en calle YRIGOYEN N° 84 de la
ciudad de Rawson (CHUBUT) – Departamento
Licitaciones y Compras.

TEL.: (0280) 4481136 / 4483123 / 4483179
Correo electrónico:
 licitacionesycompras_mg@hotmail.com

I: 10-06-21 V: 18-06-21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,
ENERGÍA Y PLANIFICACIÓN

AVISO DE LICITACION

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 14/20
Obra: DRAGADO DEL PUERTO RAWSON - PROVIN-

CIA DEL CHUBUT
Presupuesto Oficial: Pesos Cuatrocientos Catorce

Millones Quinientos Sesenta y Un Mil Ochocientos Se-
senta y Dos con 44/100 ($414.561.862,44).

Garantía de oferta: Pesos Cuatro Millones Ciento
Cuarenta y Cinco Mil Seiscientos Dieciocho con 62/100
($ 4.145.618,62).

Capacidad de ejecución anual: Pesos Quinientos
Cincuenta y Dos Millones Setecientos Cuarenta y Nue-
ve Mil Ciento Cuarenta y Nueve con 92/100 ($
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552.749.149,92).
Especialidad: Ingeniería
Lugar de emplazamiento: Rawson
Plazo de ejecución: Doscientos Setenta (270) días

corridos.
Adquisición de Pliegos Dirección General de Admi-

nistración – Ministerio de Economía y Crédito Público –
25 de Mayo 550 - Rawson

Valor del Pliego Pesos Cincuenta Mil ($50.000,00)
Consulta de Pliegos: Dirección de Infraestructura

Portuaria – Marcelino González 1279 – Puerto Rawson
Presentación de propuestas: El día 15 de julio de

2021 hasta las 11.00 Salón de los Constituyentes de
Casa de Gobierno, sita en Av. Fontana 50 de la ciudad
de Rawson, Provincia de Chubut. -

Acto de apertura
Lugar: Salón de los Constituyentes de Casa de Go-

bierno, sita en Av. Fontana 50 de la ciudad de Rawson,
Provincia de Chubut. -

Día 15 de julio 2021 - Hora: 11.00
Expediente Nº 2514/20 – MIEP

P: 15, 16, 17, 18-06 y 08-07-21

MUNICIPALIDAD DE ESQUEL

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 08/2021

Objeto: ADQUIRIR DOS CAMIONES COMPACTADORES
DE RESIDUOS

Presupuesto Oficial: Pesos veintidós millones ($
22.000.000,00)

Garantía de Oferta: Pesos doscientos veinte mil ($
220.000,00.-)

Lugar de Entrega: Localidad de Esquel

Consulta y Adquisición de Pliegos: MUNICIPALIDAD DE
ESQUEL – Departamento de Compras – San Martín 650 –
1º Piso - Esquel – Horario de 7:00 a 12:30 horas los días
hábiles laborables o vía web http://www.esquel.gob.ar/
licitaciones-publicas

Presentación de las propuestas y  Acto de apertura
Presentación de las propuestas: Mesa de Entradas

de la Municipalidad de Esquel – Mitre 524 - Esquel
Acto de apertura: Secretaria de Hacienda – San

Martín Nº 650 – 1º Piso
Día: 25 de Junio de 2021 Hora: 10:00 Hs.

I: 15-06-21 V: 18-06-21

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

LICITACIÓN PÚBLICA DE PRECIOS Nº 15/2021

Objeto: «Adquisición de materiales para línea de
media tensión - Ciudad Judicial CR»

Fecha y hora de apertura: 25 de Junio de 2021, a

las 11 (once) horas.
Plazo y lugar de presentación de ofertas: serán

recibidas hasta el día 25/06/2021 a las 11 horas en
Mesa de Entradas Administrativa del Superior Tribunal
de Justicia de la Provincia de Chubut. Dirección: Rober-
to Jones N° 75, Rawson. CP 9103.

Consultas: Oficina de Compras y Licitaciones, Di-
rección de Administración del Superior Tribunal de Jus-
ticia.

Dirección: Roberto Jones N° 75, Rawson - Chubut.
CP 9103.

Teléfono: 0280 – 4482331 interno 200.
Mail: compras@juschubut.gov.ar

I: 16-06-21 V: 18-06-21

HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT

AVISO DE LICITACION PÚBLICA

TRAMITE: Licitación Pública Nº 01/2021 HL (Re-
soluciones N° 161/2021 P.H.L. y Nº 083/2021 H.L.)

OBJETO: Adquisición de un (1) rodado, a los fines
de la renovación parcial del parque automotor de la
Honorable Legislatura del Chubut, de conformidad al
siguiente detalle:

ITEM UNICO: Un (1) vehículo tipo pick up, 4x4 doble
cabina, capacidad máxima cinco (5) personas senta-
das, motor diesel, 0 km, sin rodar;

GARANTIA DE OFERTA: Uno por ciento (1%) sobre
la oferta realizada.

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Cin-
co por ciento (5%) sobre la oferta realizada.

MANTENIMIENTO DE OFERTA: Diez (10) días hábi-
les a contar del día siguiente de la fecha de apertura;

CONDICIONES:
PLAZO DE ENTREGA: Quince (15) días corridos a

partir del día siguiente de la entrega de la Orden de
Compra;

FECHA LIMITE PARA REALIZAR OFERTAS: 30 de
Junio de 2021 a las 09:45 horas en Mesa de Entradas
de la Honorable Legislatura del Chubut, sita en calle
Mitre 550 de la Ciudad de Rawson;

FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: 30 de Junio de
2021 a las 10:00 horas;

LUGAR DE APERTURA: Auditorio de la Honorable
Legislatura de la Provincia del Chubut sita en calle Mitre
550 de la Ciudad de Rawson;

PLIEGO: Gratuito

Lugar de entrega y consultas: Oficina de
Licitaciones, Compra y Suministros de la Honorable
Legislatura del Chubut sita en calle Mitre 550 de la Ciu-
dad de Rawson, de lunes a viernes de 08:00 a 14:00,
telefónicamente 02804482061/065 interno 1043 o vía
correo electrónico loreley@legischubut.gov.ar;

I: 17-06-21 V: 22-06-21
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PROVINCIA DEL CHUBUT

MUNICIPALIDAD DE TRELEW

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 09/2021

AVISO DE LICITACIÓN

NOMBRE DE LA LICITACION: «COMPRA DE INDU-
MENTARIA DE TRABAJO»

DESTINO: SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN, OBRAS
Y SERVICIOS PÚBLICOS

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATRO MILLO-
NES DOSCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS OCHO CON
CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($4.220.508,56).

EXPEDIENTE N°: 2682/2021 – 2631/2021 – 2892/
2021

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOS MIL ($2.000,00)
GARANTIA DE OFERTA: UNO (1%) POR CIENTO DE

LA OFERTA
GARANTIA DE ADJUDICACIÓN: DIEZ (10%) POR

CIENTO DEL VALOR ADJUDICADO
FECHA DE APERTURA: 2 de julio de 2021
HORA DE APERTURA: 10:00 hs.
APERTURA DE OFERTAS: DIRECCION DE

LICITACIONES Y COMPRAS – RIVADAVIA Nº 390 – 2°
PISO

CONSULTA DE PLIEGOS: DIRECCION DE
LICITACIONES Y COMPRAS – RIVADAVIA Nº 390 – 2º
PISO – HASTA DOS DIAS HABILES PREVIOS A LA
FECHA DE APERTURA EN HORARIO DE 08:00 A 13:00
HS.

PRESENTACION DE LAS OFERTAS: MESA DE EN-
TRADAS Y SALIDAS DE LA MUNICIPALIDAD DE
TRELEW – RIVADAVIA Nº 390 – HASTA UNA (1) HORA
ANTES DE LA FIJADA PARA LA APERTURA

I: 18-06-21 V: 25-06-21

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO,

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2021
EXPTE N°: 188/2021 «LICITACIÓN PÚBLICA NACIO-

NAL N° 02/21-

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE UN TRACTOR EQUIPADO CON DESMALEZADORA
HIDRÁULICA» (Res. DEM N° 568/2021)

OBJETO: Adquisición de un (1) TRACTOR EQUIPA-
DO CON DESMALEZADORA HIDRÁULICA.

Presupuesto Oficial: Pesos Nueve Millones Ocho-
cientos Mil ($9.800.000).

Fecha y hora del acto de apertura de Ofertas: 01
de Julio de 2021, a las 14:00 horas, en la Municipalidad
de El Hoyo, sito en calle Islas Malvinas N° 518 de la

Localidad de El Hoyo.
Presentación de ofertas: el día 01 de Julio de 2021,

hasta a las 12:00hs, en la Mesa de Entradas de la Muni-
cipalidad de El Hoyo, sito en calle Islas Malvinas N° 518
de la Localidad de El Hoyo.

Monto de la Garantía de Oferta: Pesos Noventa y
Ocho Mil ($98.000).

Precio del Pliego: Diez Mil ($10.000), a entregar
contra de manera presencial o digital según lo indique
el proponente y siempre que acredite el pago del mis-
mo.

Contacto consultas: Teléfono: 4471504 Mail:
legalytecnica@elhoyo.gob.ar

P: 08, 10, 14, 16 y 18-06-21

MUNICIPALIDAD DE TREVELIN -PROVINCIA DE CHUBUT
OFERTA PÚBLICA Nº 01/2021

(Ordenanzas Municipales Nº 1.273/21 y Nº 1898/
2020) Objeto: Venta de diez (10) automotores usados.-

Fecha y Hora de Apertura de Ofertas: 22 de junio
de 2021 a las 16:00hs

Lugar de Apertura de Ofertas Polideportivo Munici-
pal sito en Calle Guillermo Brown 350.

Consulta del Pliegos: En Secretaría de Coordinación
de Gabinete de la Municipalidad de Trevelin, con domici-
lio en la Avenida Raúl Ricardo Alfonsín S/N de la locali-
dad de Trevelin. Web: trevelin.gob.ar

Exhibición: Los vehículos serán exhibidos en inme-
diaciones del polideportivo Municipal de lunes a viernes
en el horario de 15:00 a 18:00 horas a partir del día de la
fecha hasta el último día hábil administrativo previo al
previsto para la realización de la APERTURA DE OFER-
TAS.

I: 16-06-21 V: 18-06-21

DETALLE AUTOMOTOR DOMINIO PRECIO CONDICION MODELO

BASE

Ford Ranger XL 3.0 HRB 823 $300.000.- NO 2009

FUNCIONA

Ford Foeus LN 2.0 HRB 821 $250.000.- FUNCIONA 2009

Volkswagen Saveiro CL ENO 997 $140.000.- FUNCIONA 2004

1.6

Volkswagen Saveiro Cl EN0996 $180.000.- FUNCIONA 2004

1.6

Camión Fíat Iveco $2.000.000.-

(recolector compactador) DIZ 300 FUNCIONA 2000

Fiat Iveco Daily (transporte $3.500.000.-

de pasajeros) lCH 345 FUNCIONA 2012

Volkswagen Caddy FNB429 $100.000.- NO 2006

Furgon FUNCIONA

Fíat Iveco Daily DZD 342 $350.000.- NO 2002

FUNCIONA

Chevrolet Corsa el KJS 549 $150.000.- FUNCIONA 2011

Renault Kangoo FNB 369 $250.000.- NO 2006 •
FUNCIONA
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TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2021- LEY  XXIV N° 95

TITULO V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 53°.- Fíjase el valor Módulo en $ 1 (PESOS UNO) para los Capítulos I y II del presente Título, salvo en los casos que se indique
expresamente otro valor.

B- DIRECCION DE IMPRESIONES OFICIALES

Artículo 55°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en él se realizan, que se
expresan en MODULOS en el siguiente detalle:

a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    44 $     44,00
2. Número atrasado M    52 $     52,00
3. Suscripción anual M 4403 $ 4403,00
4. Suscripción diaria M 9686 $ 9686,00
5. Suscripción semanal por sobre M 4843 $ 4843,00

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 101       $    101,00
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 2743     $  2743,00
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 686       $    686,00
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 2052     $  2052,00
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 5030     $  5030,00
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 3919     $  3919,00
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 3522     $  3522,00
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 3522     $  3522,00
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 344       $   344,00


